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SECRETARÍA GENERAL: Anuncios: Relación de personas con domicilio 
ignorado que tienen depositados muebles y enseres en el Almacén 
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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA7 

TORIA EL DÍA 24 DE ENERO DE 1962.-Extracto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Es­
crivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos 
Pareja, De Juana Movellán, Alvarez Molina y Alvarez 
Abellán.-Asistió también e! Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Viceinterv~ntor, señor 
Aranda Navarro, en sustitución del señor Interventor mu­
nicipal. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 17 del corriente, que fué aprobqda por una­
nimidad, sin reparo alguno. 

2.° Lectura de las disposiciones publicadas en e! Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

y se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio' 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, prbponiendo la desestimación de la 
solicitud de inclusión de lá finca número 6 del paseo de la 
Reina Cristina en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación Forzosa, por. no r(tunir las condiciones 
que determina el número 3 del artículo 142 de la ley de ] 2 
de mayo de 1956 sobre Régimen' del Sue!o y Ordenación 
urbana y artículo 3.6 del reglamento de 23-de mayo de 1947. 

Hacienda 

4.° Conceder a don Ramón Gil González la bonifica­
ción de! 90 por 100, durante el plazo de veinte años, con­
tados a partir de! día 10 de agosto de 1954, en las cuotas 
del arbitrio de solares edificados y sin edificar correspon­
dientes a la finca número 16 de la calle de Valderribas, 
a cuyos efectos deberán anularse y retirarse de! cobro los 
recibos pendientes de pago, que se sustituirán por otros con 
la expresada bonificación, y hacerse la oportuna anotación 
y rectificación en matrícula, ya que la finca está sujeta a los 
beneficios de! decreto-ley de 27 de noviembre de 1953, deses­
timándose, sin embargo, la devolución de cantidades satis­
fechas cbn anterioridad a la reclamación, porque, tratándose 
de una cuestión de derecho, no se incluye entre los supues­
tos de devolución de! artículo 249 del vigente reglamento 
de Haciendas locales, y ser reiterado criterio de la juris­
prudencia e! de considerar consentidos los pagos que se 
efectúan con anterioridad a dicha reclamación. 

5.° Conceder a doña Consuelo y a doña Carolina Bo­
rinaga Gómez la bonificación de! 90 por 100, durante e! 
plazo de veinte años, contados a partir de! 3 de agosto 
de 1954, en las cuotas del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar correspondientes a la finca número 26 de la calle 
de Valderribas, a cuyos efectos deberán anularse y retirarse 
del cobro los recibos pendientes de pago, que se sustituirán 
por otros con la expresada bonificación, y hacerse la opor­
tuna anotación y rectificación en matrícula, ya que la finca 
esta sujeta a los beneficios de! decreto-ley de 27 de noviem­
bre de 1953, desestimándose, sin embargo, la devolución de 
cantidades satisfechas con anterioridad a la reclamación, 
porque, tratándose de una cuestión de derecho, no se in­
cluye entre los supuestos de devolución del artículo 249 
del vigente reglamento de Haciendas locales, y ser reiterado 
criterio de la jurisprudencia e! de considerar consentido 'los 
pagos que se efectúan con anterioridad a dicha rec!ama-
ción. 

6.0 Conceder a don Ange! Bermejo Bononato el' régi­
men de intervención administrativa para la fábrica de per­
fumería, a base de alcohol, sita en la calle de Ventura Ro­
dríguez, 11, siempre que por ,el 'mismo se deposite, ' en 
concepto de fianza correspondiente a efectivo metáliéo, la 
cantidad de 2.000 pesetas, significándole que, pasados ocho 
días sin · haber realizado el depósito, se considerará ca:du­
cada la concesión, siendo esta fianza de' carácter 'provisi07 
nal, y deberá ser aumentada por e! interesado, previa comu.­
nicación de la Sección de Rentas, en caso de que las cuotas 
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que le corresponda satisfacer en cualquier liquidación men­
sual sean de mayor cuantía; debiendo, asimismo, ajustarse 
al cumplimiento de las normas establecidas para el régimen 
de intervención administrativa en las Ordenanzas de exac­
cIOnes. 

7.° Conceder a Frigoríficos Bolívar (S. A.) un régimen 
especial para las introducciones de productos que verifi~a 
en las cámaras de su propiedad de la calle Transversal 
cuarta de Bolívar, por virtud del cual, y con el fin de evitar 
una doble imposición, se declaren exentas de pago de arbi­
trios municipales aquellas partidas que posteriormente sean 
destinadas al consumo en otros términos municipales, y con 
arreglo a las siguientes normas: 

Primera. En el momento en que se efectúe una intro­
ducción de artículos alimenticios con destino a las cámaras 
frigoríficas propiedad de Frigoríficos Bolívar (S. A.) de­
berá expedirse un tránsito garantizado diferido, a cumpli­
mentar en el Negociado Central de Arbitrios sobre Especies 
de Consumos, previa justificación de las salidas, compro­
badas en las Inspecciones Subalternas de Arbitrios, cuando 
la expropiación se verifique por carretera, donde al com­
probar la salida de la especie, se dará conformidad en la 
documentación exhibida (factura o copia de la misma, con­
duce, etc.), y con el talón de embarque de cada partida 
cuando la exportación se realice por avión, únicos docu­
mentos que servirán de base y justificación de que la citada 
especie no ha sido dada al consumo en Madrid, y sin cuya 
presentación no podrá devolverse el importe de la fiarlza 
constituí da; y 

Segunda. Cuando sea cumplimentado un tránsito en e! 
N egociado Central de Arbitrios sobre Especies de Consu­
mos, deberá extenderse cédula de adeudo por la mercancía 
consumida en Madrid, debiendo tenerse én cuenta que se 
entenderá dada al consumo en este término toda merca:ncía 
cuya exportación no pueda justificarse en la forma ante­
riormente dicha. 

8.0 Declarar exenta de pago de! arbitrio ' de plus valía 
la transmisión de! terreno sito en la calle de las Aguas, 4, 
teniendo en cuenta que la misma ha tenido lugar en virtud 
de cesión a título gratuito, efectuado por la Obra Luisa de 
Marillac, a favor de las Rijas de la Caridad de San Vicente 
de Paúl, entidad que vendría obligada al pago del arbitrio 
y a la que, por su carácter benéfico, le ' es ' de aplicación el 
párrafo primero, apartado d), de! artículo 520 de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, decretarse 
la conclusión y archivo de las actuaciones. 

9.° Denunciar los conciertos individuales suscritos para 
el pago de! impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
doña María Dolores González, dueña ele la Bombonería 
Riviera, de la avenida de José Antonio, 33; con don Rarol 
Valentín Guyatt, en nombre del British American Clüb, de 
la avenida de José Antonio, 6; con don Adamino Cuenllas, 
dueño de la mantequería de la avenida de José Antonio, 67 ; 
con don Desiderio Sanz, propietario de la pastelería de la 
calle de Alonso Cano; 97; con don José Burgos, du.eño de 
la paste!ería de la calle Mayor, 53, y con don Gustavo 
Conejero, apoderado del restaurante Rorcher, de la calle de 
Alfonso XII, 6, por finalizar su vigencia el día 30 de abril 
del corriente año, en cumplimiento de lo que determina la 
base 8.a de los contratos; concediéndose a los interesados 
un plazo de quince días para que puedan solicitar nuevo 
concierto, caso de convenir a sus intereses, procediéndose 
por la Inspección a efectuar los .estudios de las bases tribu­
tarias para determinar lo que más convenga a los intereses 
municipales. 

10. Conceder el alta en el concierto vigente con e! gre­
mio fiscal sindical de bares y similares para pago de! im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los treinta 
establecimientos que constituyen la relación que encabeza 
el situado en la calle de Alcalá, 235, y finaliza en e! quiosco 
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de la de Rubio, 3, con efectos todos ellos desde elIde julio 
de 1961, y con arreglo a las cuotas y cargos que se detallan 
en el expediente, abonándose en la cuenta de concierto gre­
mial' de! segundo semestre de! pasado año la cantidad de 
383.700 pesetas, con incremento de 767.400 pesetas en la 
cuenta que resulte para e! 1 del corriente mes, trasladán­
dose íntegramente la resolución al gremio al cumplimentar 
e! acuerdo. 

11. Conceder el alta en el concierto vigente con e! 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo de los dieciséis establecimientos que constituyen la re­
lación que inicia e! de la calle de los Algodonales, 59, y fina­
liza el de la de Villafranca, 27, con arreglo a las cuotas 
y cargos que se señalan a cada uno, con efectos todos desde 
e! 1 de julio de 1961, formulándose e! cargo en la cuenta de 
concierto gremial de! segundo semestre de! pasado año, de 
la cantidad de 19.945 pesetas, e incrementar la cuota gene­
ral gremial en 1 de! corriente mes en la cuantía de 39.890 
pesetas. 

12. Conceder el alta en e! concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de peluqueros y manicuras de los 
cuarenta establecimientos que forman la relación que se 
inicia con el de la calle del Alcalde López Casero, 10, y ter­
mina en el de la de Zurbano, 66, con efectos desde elIde 
julio de 1961, con arreglo a las cuotas y cargos que se de~ 
tallan en el expediente, efectuándose el cargo de 47.294 
pesetas en la cuenta gremial del segundo semestre del pa­
sado año; quedando incrementada la cuota gremial para e! 
año en curso en 94.588 pesetas, trasladándose al gremio la 
relación íntegra de las altas citadas. 

13. Conceder el alta en e! concierto vigente con e! 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
de los catorce establecimientos que forman la relación que 
encabeza e! situado en la calle de Alejandro Ferranz, 1, 
y termina en el de la Virgen del Castañar, 1, con arreglo 
a las cuotas y cargos que se detallan en el expediente, con 
efectos todos ellos desde elIde julio de 1961, formalizán­
dose el oportuno cargo en la cuenta gremial del segundo 
semestre de! pasado año por la cantidad de 23.262 pesetas, 
con incremento de 46.524 pesetas en la cuota que resulte 
en 1 del corriente mes, trasladándose al gremio e! detalle 
íntegro de la liquidación al efectuar el cumplimiento de 
este acuerdo. 

14. Conceder el alta en el concierto vigente con e! 
gremio fiscal sindical de restaurantes de 3.a_5.a del estable­
cimiento de la calle de Mesonero Romanos, 11, propiedad 
de don Alejandro Jiménez, con efectos desde elIde julio 
de 1961, en aplicación de 10 que señala la base 16 de! con­
trato, abonándose en la cuenta de concierto del segundo 
semestre del pasado año la cantidad de 42.897 pesetas, que 
corresponde al período de! 1 de julio al 31 de diciembre 
último; quedando incrementada la cuota gremial para e! 1 
de! corriente mes en la cuantía de 85.794 pesetas. 

15. Conceder la baja en e! concierto vigente con e! 
gremio fiscal sindical de bares y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de! denomi­
nado Saratoga, de la calle de Espoz y Mina, 8, propiedad 
de don Emilio Alonso, con efectos desde el 3 de julio de! 
pasado año, por cierre de! local y realización de obras de 
gran importancia que han transformado completamente sus 
primitivas características, abonando en la cuenta de con­
cierto gremial del segundo semestre de 1961 la cantidad 
de 35.899,72 pesetas, que corresponde al período de! 3 de 
julio al 31 de diciembre último; quedando reducida la cuota 
gremial que. resulte para el 1 del corriente mes en la cuantía 
de 72.200,56 pesetas. 

16. Conceder la ' baja .en .el concierto vigente con el 
gremIO fiscal sindical de bares y similares para pago del 
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de 1961, y con arreglo a las cuotas y cargos que se detallan 
en el expediente, abonándose en la cuenta de concierto gre­
mial' de! segundo semestre de! pasado año la cantidad de 
383.700 pesetas, con incremento de 767.400 pesetas en la 
cuenta que resulte para e! 1 del corriente mes, trasladán­
dose íntegramente la resolución al gremio al cumplimentar 
e! acuerdo. 

11. Conceder el alta en el concierto vigente con e! 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo de los dieciséis establecimientos que constituyen la re­
lación que inicia e! de la calle de los Algodonales, 59, y fina­
liza el de la de Villafranca, 27, con arreglo a las cuotas 
y cargos que se señalan a cada uno, con efectos todos desde 
e! 1 de julio de 1961, formulándose e! cargo en la cuenta de 
concierto gremial de! segundo semestre de! pasado año, de 
la cantidad de 19.945 pesetas, e incrementar la cuota gene­
ral gremial en 1 de! corriente mes en la cuantía de 39.890 
pesetas. 

12. Conceder el alta en e! concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de peluqueros y manicuras de los 
cuarenta establecimientos que forman la relación que se 
inicia con el de la calle del Alcalde López Casero, 10, y ter­
mina en el de la de Zurbano, 66, con efectos desde elIde 
julio de 1961, con arreglo a las cuotas y cargos que se de~ 
tallan en el expediente, efectuándose el cargo de 47.294 
pesetas en la cuenta gremial del segundo semestre del pa­
sado año; quedando incrementada la cuota gremial para e! 
año en curso en 94.588 pesetas, trasladándose al gremio la 
relación íntegra de las altas citadas. 

13. Conceder el alta en e! concierto vigente con e! 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
de los catorce establecimientos que forman la relación que 
encabeza e! situado en la calle de Alejandro Ferranz, 1, 
y termina en el de la Virgen del Castañar, 1, con arreglo 
a las cuotas y cargos que se detallan en el expediente, con 
efectos todos ellos desde elIde julio de 1961, formalizán­
dose el oportuno cargo en la cuenta gremial del segundo 
semestre de! pasado año por la cantidad de 23.262 pesetas, 
con incremento de 46.524 pesetas en la cuota que resulte 
en 1 del corriente mes, trasladándose al gremio e! detalle 
íntegro de la liquidación al efectuar el cumplimiento de 
este acuerdo. 

14. Conceder el alta en el concierto vigente con e! 
gremio fiscal sindical de restaurantes de 3.a_5.a del estable­
cimiento de la calle de Mesonero Romanos, 11, propiedad 
de don Alejandro Jiménez, con efectos desde elIde julio 
de 1961, en aplicación de 10 que señala la base 16 de! con­
trato, abonándose en la cuenta de concierto del segundo 
semestre del pasado año la cantidad de 42.897 pesetas, que 
corresponde al período de! 1 de julio al 31 de diciembre 
último; quedando incrementada la cuota gremial para e! 1 
de! corriente mes en la cuantía de 85.794 pesetas. 

15. Conceder la baja en e! concierto vigente con e! 
gremio fiscal sindical de bares y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de! denomi­
nado Saratoga, de la calle de Espoz y Mina, 8, propiedad 
de don Emilio Alonso, con efectos desde el 3 de julio de! 
pasado año, por cierre de! local y realización de obras de 
gran importancia que han transformado completamente sus 
primitivas características, abonando en la cuenta de con­
cierto gremial del segundo semestre de 1961 la cantidad 
de 35.899,72 pesetas, que corresponde al período de! 3 de 
julio al 31 de diciembre último; quedando reducida la cuota 
gremial que. resulte para el 1 del corriente mes en la cuantía 
de 72.200,56 pesetas. 

16. Conceder la ' baja .en .el concierto vigente con el 
gremIO fiscal sindical de bares y similares para pago del 
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impuesto sobre consumos y servicios de lujo del quiosco 
que estuvo situado en la calle de O'Donnell, esquina a la de 
Narváez, propiedad de doña Soledad López Martínez, por 
traslado a la del Conde de Peñalver, frente al número 42, 
causando efectos desde elIde enero de 1959, y, como 
consecuencia, se abonará en la cuenta de concierto gremial 
del segundo semestre del pasado año la cantidad de 4.659,61 
pesetas, que corresponde al período del 1 de enero de 1959 
al 31 de diciembre último; quedando reducida la cuota 
gremial que resulte al 1 del corriente mes en 1.607,25 pese­
tas; debiendo tributar el nuevo quiosco por declaraciones 
juradas, durante el período mínimo de dos años, por lo 
que a su dueña, doña Soledad López Martínez, se le con­
cede un plazo de quince días para que se ponga al corriente 
en la presentación de las correspondientes al tiempo trans­
currido. 

17. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo del establecimiento de la calle de Ayala, 67, propiedad 
de don Eusebio Sánchez, con efectos desde elIde noviem­
bre de 1961, por cierre del local y realización de obras 
para transformarlo en un autoservicio, abonándose en la 
cuenta de concierto del segundo semestre del pasado año 
la cantidad de 2.622,37 pesetas por el período del 1 de 
noviembre al 31 de diciembre último; quedando reducida 
la cuota gremial para el año en curso en 15.734,25 pesetas. 

18. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para pago del impuesto sobre consumos y servicios de ' 
lujo del establecimiento de la calle de Padilla, 76, propiedad 
de Borregón Hermanos (S. A.), con efectos desde elIde 
diciembre último, por haber llevado a cabo obras de verda­
dera importancia que han convertido el negocio anterior en 
un moderno autoservicio, abonándose en la cuenta de con-

r cierto del segundo semestre del pasa:do año la cantidad de 
658,08 pesetas por el mes de diciembre último; quedando 
reducida la cuota gremial sindical para el año en curso en 
la cuantía de 7.897,05 pesetas. 

19. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de peluqueros y manicuras para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los , 
establecimientos que a continuación se relacionan, con arre­
glo a los efectos y demás circunstancias que igualmente se 
reseñan: 

Don Vicente Villa1ba, calle de Benito Gutiérrez, 7: fecha 
de la baja, 1 de julio de 1961 ; cuota del 1 de julio de 1959 
al 30 de junio de 1961, 1.945 pesetas; cuota del 1 de julio 
de 1961 al 30 de junio de 1963, 2.139,50 pesetas; abono 
al 31 de diciembre último, 1.069,75 pesetas. 

DDn Santiago Martín, calle de Dulcinea, 62: fecha de 
la baja, 30 de abril de 1961; cuota del 1 de julio de 1959 
al 30 de' junio de 1961, 45 pesetas; cuota del 1 de julio 
de 1961 al 30 de junio de 1963, 49,50 pesetas; abono al 31 de 
diciembre último, 32,25 pesetas. 

Doña Antonia González, calle de Piamonte, 21: fecha 
de la baja, 31 de julio de 1961; cuota del 1 de julio de 1959 
al 30 de junio de 1961, 45 pesetas; cuota del 1 d,e julio 
de 1961 al 30 de junio de 1963,49,50 pesetas; abono al 31 de 
diciembre último, 20,62 pesetas. 

Don Rafael Luque, calle de Postas, 15: fecha de la baja, 
30 de junio de 1961; cuota del 1 de julio de 1959 al 30 de 
junio de 1961, 1.665 pesetas; cuota del 1 de julio de 1961 
al 30 de junio de 1963, 1.831,50 pesetas; abono al 31 de 
diciembre último, 915,75 pesetas. 

Doña Julia Herrero, avenida del Presidente Carmona, 4: 
fecha de la baja, 30 de junio de 1961; cuota del 1 de julio 
de 1959 al 30 de junio de 1961,835 pesetas; cuota del 1 de 
julio de 1961 al 30 de junio de 1963, 918,50 pesetas; abono 
al SI de diciembre último, 459,25 pesetas. 
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Don Valentín Carrasco, calle del Avefría, 6: fecha de la 
baja, 30 de abril de 1961; cuota del 1 de julio de 1959 
al 30 de junio de 1961, 523 pesetas; cuota del 1 de julio 
de 1961 al 30 de junio de 1963, 575,30 pesetas; abono 
al 31 de diciembre último, 374,80 pesetas. 

Abonándose en la cuenta del concierto gremial del se­
gundo semestre del pasado año la cantidad de 2.872,42 
peseta.s; quedando reducida la cuota gremial para el corrien­
te mes en 5.563,80 pesetas. 

20. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del establecimiento de la calle de la Ballesta, 15, propiedad 
d,e doña Carolina Alvarez, con efectos desde elIde mayo 
de 1961, por cietre del local y realización de obras de refor­
ma total de sus características al convertirse en taberna, 
abonándose en la cuenta de concierto gremial del segundo 
semestre 'del pasado año la cantidad de 2.456,10 pesetas 
por el período del 1 de mayo al 31 de diciembre último, 
con reducción de 3.728,55 pesetas en la cuenta general que 
resulte al 1 del corriente mes; abierta al público la nueva 
industria el día 28 de septiembre del pasado año, tributará 
al citado impuesto mediante el sistema de declaraciones 
juradas y actas comprobatorias durante el período mínimo 
de dos años, concediéndole un plazo de quince días para 
que presente las correspondientes a los meses transcurridos. 

21. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del establecimiento del paseo de las Delicias, 60, propiedad 
de don Francisco Sancho Martín, con efectos desde el 1 de 
octubre del pasado año, por cierre motivado por obras de 
consolidación de la finca, abonándose en la cuenta de con­
cierto gremial del segundo semestre de 1961 la cantidad 
de 12.165,30 pesetas, que corresponde al período del 1 de 
octubre al 31 de diciembre último; quedando reducida ' la 
cuota gremial para el año en curso en la cuantía de 48.661,20 
pesetas. 

22. Celebrar nuevo concierto para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Julián Leal 
Charle, propietario de la pastelería de la calle del Pozo, 8, 
que comprenderá los epígrafes 1.0 y 3.° de la Ordenanza 
de exacciones número 42 y diez meses de funcionamiento al 
año, en la cuantía de 38.045,65 pesetas, pagadero en dozavas 
partes, con vigencia desde el 1 del corriente mes al 31 de 
diciembre de 1963, y con arreglo a las bases usuales. 

23. Celebrar nuevo concierto para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el secretario del 
Club Deportivo F. E. M. S. A., domiciliado en la calle de 
la Paradisea, 20 (Ciudad Lineal), que comprenderá elepí­
grafe 9.° de la Ordenanza de exacciones municipales núme­
ro 42, sobre la base impositiva de 260 socios varones y 180 
femeninos, en la cuota anual de 2.200 pesetas, pagaderas en 
dozavas partes, con vigencia desde el 1 del corriente mes 
al 31 de diciembre de 1963, y conforme a las bases usuales. 

24. Celebrar nuevo concierto con don Manuel del Rey 
Cámara, propietario del restaurante denominado Corral de 
la Morería, de la calle de la Morería, 17, que comprenderá 
el epígrafe 2.° de la Ordenanza de exacciones municipales 
número 42 y doce meses de funcionamiento al año, en las 
cuo'tas de 181.997,61 pesetas por el impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo y 43.295,46 pesetas por el arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones, pagaderas en doza­
vas partes, con vigencia desde elIde diciembre último al 
30 de noviembre de 1963, y con arreglo a las bases usuales. 

25 a 30. Adoptar los siguientes acuerdos, relativos a la 
distribución de cuotas de contribuciones especiales por dis­
tintas obras ejecutadas por el Ayuntamiento. 

Primero. Aprobar, provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo que más adelante se determina, 
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impuesto sobre consumos y servicios de lujo del quiosco 
que estuvo situado en la calle de O'Donnell, esquina a la de 
Narváez, propiedad de doña Soledad López Martínez, por 
traslado a la del Conde de Peñalver, frente al número 42, 
causando efectos desde elIde enero de 1959, y, como 
consecuencia, se abonará en la cuenta de concierto gremial 
del segundo semestre del pasado año la cantidad de 4.659,61 
pesetas, que corresponde al período del 1 de enero de 1959 
al 31 de diciembre último; quedando reducida la cuota 
gremial que resulte al 1 del corriente mes en 1.607,25 pese­
tas; debiendo tributar el nuevo quiosco por declaraciones 
juradas, durante el período mínimo de dos años, por lo 
que a su dueña, doña Soledad López Martínez, se le con­
cede un plazo de quince días para que se ponga al corriente 
en la presentación de las correspondientes al tiempo trans­
currido. 

17. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo del establecimiento de la calle de Ayala, 67, propiedad 
de don Eusebio Sánchez, con efectos desde elIde noviem­
bre de 1961, por cierre del local y realización de obras 
para transformarlo en un autoservicio, abonándose en la 
cuenta de concierto del segundo semestre del pasado año 
la cantidad de 2.622,37 pesetas por el período del 1 de 
noviembre al 31 de diciembre último; quedando reducida 
la cuota gremial para el año en curso en 15.734,25 pesetas. 

18. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para pago del impuesto sobre consumos y servicios de ' 
lujo del establecimiento de la calle de Padilla, 76, propiedad 
de Borregón Hermanos (S. A.), con efectos desde elIde 
diciembre último, por haber llevado a cabo obras de verda­
dera importancia que han convertido el negocio anterior en 
un moderno autoservicio, abonándose en la cuenta de con-

r cierto del segundo semestre del pasa:do año la cantidad de 
658,08 pesetas por el mes de diciembre último; quedando 
reducida la cuota gremial sindical para el año en curso en 
la cuantía de 7.897,05 pesetas. 

19. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de peluqueros y manicuras para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los , 
establecimientos que a continuación se relacionan, con arre­
glo a los efectos y demás circunstancias que igualmente se 
reseñan: 

Don Vicente Villa1ba, calle de Benito Gutiérrez, 7: fecha 
de la baja, 1 de julio de 1961 ; cuota del 1 de julio de 1959 
al 30 de junio de 1961, 1.945 pesetas; cuota del 1 de julio 
de 1961 al 30 de junio de 1963, 2.139,50 pesetas; abono 
al 31 de diciembre último, 1.069,75 pesetas. 

DDn Santiago Martín, calle de Dulcinea, 62: fecha de 
la baja, 30 de abril de 1961; cuota del 1 de julio de 1959 
al 30 de' junio de 1961, 45 pesetas; cuota del 1 de julio 
de 1961 al 30 de junio de 1963, 49,50 pesetas; abono al 31 de 
diciembre último, 32,25 pesetas. 

Doña Antonia González, calle de Piamonte, 21: fecha 
de la baja, 31 de julio de 1961; cuota del 1 de julio de 1959 
al 30 de junio de 1961, 45 pesetas; cuota del 1 d,e julio 
de 1961 al 30 de junio de 1963,49,50 pesetas; abono al 31 de 
diciembre último, 20,62 pesetas. 

Don Rafael Luque, calle de Postas, 15: fecha de la baja, 
30 de junio de 1961; cuota del 1 de julio de 1959 al 30 de 
junio de 1961, 1.665 pesetas; cuota del 1 de julio de 1961 
al 30 de junio de 1963, 1.831,50 pesetas; abono al 31 de 
diciembre último, 915,75 pesetas. 

Doña Julia Herrero, avenida del Presidente Carmona, 4: 
fecha de la baja, 30 de junio de 1961; cuota del 1 de julio 
de 1959 al 30 de junio de 1961,835 pesetas; cuota del 1 de 
julio de 1961 al 30 de junio de 1963, 918,50 pesetas; abono 
al SI de diciembre último, 459,25 pesetas. 

29 de enero de 1962 

Don Valentín Carrasco, calle del Avefría, 6: fecha de la 
baja, 30 de abril de 1961; cuota del 1 de julio de 1959 
al 30 de junio de 1961, 523 pesetas; cuota del 1 de julio 
de 1961 al 30 de junio de 1963, 575,30 pesetas; abono 
al 31 de diciembre último, 374,80 pesetas. 

Abonándose en la cuenta del concierto gremial del se­
gundo semestre del pasado año la cantidad de 2.872,42 
peseta.s; quedando reducida la cuota gremial para el corrien­
te mes en 5.563,80 pesetas. 

20. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del establecimiento de la calle de la Ballesta, 15, propiedad 
d,e doña Carolina Alvarez, con efectos desde elIde mayo 
de 1961, por cietre del local y realización de obras de refor­
ma total de sus características al convertirse en taberna, 
abonándose en la cuenta de concierto gremial del segundo 
semestre 'del pasado año la cantidad de 2.456,10 pesetas 
por el período del 1 de mayo al 31 de diciembre último, 
con reducción de 3.728,55 pesetas en la cuenta general que 
resulte al 1 del corriente mes; abierta al público la nueva 
industria el día 28 de septiembre del pasado año, tributará 
al citado impuesto mediante el sistema de declaraciones 
juradas y actas comprobatorias durante el período mínimo 
de dos años, concediéndole un plazo de quince días para 
que presente las correspondientes a los meses transcurridos. 

21. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del establecimiento del paseo de las Delicias, 60, propiedad 
de don Francisco Sancho Martín, con efectos desde el 1 de 
octubre del pasado año, por cierre motivado por obras de 
consolidación de la finca, abonándose en la cuenta de con­
cierto gremial del segundo semestre de 1961 la cantidad 
de 12.165,30 pesetas, que corresponde al período del 1 de 
octubre al 31 de diciembre último; quedando reducida ' la 
cuota gremial para el año en curso en la cuantía de 48.661,20 
pesetas. 

22. Celebrar nuevo concierto para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Julián Leal 
Charle, propietario de la pastelería de la calle del Pozo, 8, 
que comprenderá los epígrafes 1.0 y 3.° de la Ordenanza 
de exacciones número 42 y diez meses de funcionamiento al 
año, en la cuantía de 38.045,65 pesetas, pagadero en dozavas 
partes, con vigencia desde el 1 del corriente mes al 31 de 
diciembre de 1963, y con arreglo a las bases usuales. 

23. Celebrar nuevo concierto para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el secretario del 
Club Deportivo F. E. M. S. A., domiciliado en la calle de 
la Paradisea, 20 (Ciudad Lineal), que comprenderá elepí­
grafe 9.° de la Ordenanza de exacciones municipales núme­
ro 42, sobre la base impositiva de 260 socios varones y 180 
femeninos, en la cuota anual de 2.200 pesetas, pagaderas en 
dozavas partes, con vigencia desde el 1 del corriente mes 
al 31 de diciembre de 1963, y conforme a las bases usuales. 

24. Celebrar nuevo concierto con don Manuel del Rey 
Cámara, propietario del restaurante denominado Corral de 
la Morería, de la calle de la Morería, 17, que comprenderá 
el epígrafe 2.° de la Ordenanza de exacciones municipales 
número 42 y doce meses de funcionamiento al año, en las 
cuo'tas de 181.997,61 pesetas por el impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo y 43.295,46 pesetas por el arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones, pagaderas en doza­
vas partes, con vigencia desde elIde diciembre último al 
30 de noviembre de 1963, y con arreglo a las bases usuales. 

25 a 30. Adoptar los siguientes acuerdos, relativos a la 
distribución de cuotas de contribuciones especiales por dis­
tintas obras ejecutadas por el Ayuntamiento. 

Primero. Aprobar, provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo que más adelante se determina, 

9'5' 

Ayuntamiento de Madrid



29 de enero de 1962 

para e! examen de los expedientes y presentación de 
reclamaciones por los interesados, para aquellos que no 
formulen objeción alguna, hasta que se adopte la resolución 
o resoluciones que proceda, a la vista y como consecuencia 
de las que se presenten dentro de! referido plazo, las prece­
dentes liquidaciones de obras y relaciones de' fincas, formu­
ladas estas últimas por la Sección Técnica de Valoraciones, 
beneficiosamente afectadas por las obras que a continuación 
se indican, ejecutadas por el Ayuntamiento, contribüyentes 
y distribución de cuotas, que como contribuciones especiales 
deben reintegrarse por éstos al Erario municipal, en cum­
plimiento de lo dispuesto en los artículos comprendidos en 
la Sección 2.a de! texto articulado, refundiendo las leyes de 
Bases y articulada de Régimen local, aprobado por decreto 
de 24 de junio de 1955, y correspondiente Ordenanza regu­
ladora de dicha exacción, en armonía con las liquidaciones 
remitidas a tal fin por la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos Municipales, que se transformará en defi­
nitiva una vez cumplidas las condicionales de términos 
expuestos. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el tanto 
por ciento que para cada obra se indica, incrementado con 
el recargo previsto en la Ordenanza y base correspondiente 
de las generales del presupuesto ordinario de ingresos 
y acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación de­
terminada en el párrafo 2.° de la base 41, aludida en dicho 
acuerdo, en a,rmonía con la longitud de fachada de cada una 
de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin: 

Obras de aceras en la plaza' entre las calles de Juan 
Bravo y General Pardiñas; cuotas que han de satisfacer los 
propietarios de fincas afectadas, el 100 por 100 en sus dos 
primeros metros de fondo o anchura y el 30 por 100 en 
los de exceso. 

Obras de aceras en la calle de Suero de Quiñones; 
cuota que han de satisfacer los propietarios de fincas afec­
tadas, el 100 por 100. 

Obras de aceras en el paseo de la Habana, 4; cuotas 
que han de satisfacer los propietarios de fincas afectadas, el 
100 por 100 en sus dos primeros metros de fondo o anChura 
y el 30 ppr 100 en los de exceso. 

Obras de pavimentación en la embocadura de la calle de 
Parra con el camino viejo de Leganés; cuota que han de 
satisfacer los propietarios de fincas afectadas, el 30 por 100. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
San Gabriel; cuota que han de satisfacer los propietarios de 
fincas afectadas, e! 30 por 100. 

Obras de alcantarillado en la calle de Irigoyen Belloso; 
cuota que han de satisfacer los propietarios de fincas afec­
tadas, los dos tercios. 

31. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por obras de calzada y aceras eje­
cutadas en la calle de la Sierra de Los Filabres en los 
años 1956-58, a doña Vicenta Zamorano Rus (en la relación, 
don Vicente) para la finca número 70 de la expresada vía 
pública, por satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 100 
sobre la contribución territorial urbana de! inmueble, y darse 
la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local, con anulación de los recibos que hu­
bieren sido expedidos por la finca, causa y concepto expre­
sados. 

32. Acceder a la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por obras de pavimentación de la 
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calzada y aceras, solicitada por don Angel Sánchez Cana­
lejas, y qu; fueron asignadas a la finca número 63 de la 
calle de Emilio F errari (expediente correspondiente a las 
calles de los Hermanos De Pablo y Emilio Ferrari), te­
niendo en cuenta que ha acreditado tributar con el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre su contri­
bución territorial urbana durante el tiempo de realización 
de las obras, y ser ello incompatible con la aplicación de 
las contribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado en 
e! apartado 2.° del artículo 587 de! texto refundido de la 
ley de Régimen local, rectificándose, en consecuencia, lo 
acordado sobre este particular en sesión de 6 de octubre 
de 1961, anulándose el recibo, cuyo procedimiento recauda­
torio se suspendió por decreto del excelentísimo señor Al­
calde de 14 de noviembre del pasado año. 

33 a 36. Conceder a los propietarios de fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras que se 
indican, por satisfacer todas ellas e! recargo extraordinario 
del 4 por 100 del Ensanche sobre sus contribuciones terri­
toriales urbanas durante e! tiempo de realización de las 
obras, y ser ello incompatible con la aplicación de las con­
tribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado en el apar­
tado 2.° del artículo 587 de! texto refundido de la ley de 
Régimen local: 

Don Fe!ipe Castellanos NIenéndez, propietario de la finca 
número 16 de la calle de Enrique d'Almonte, por obras de 
pavimentación de la calzada y aceras en dicha calle y en la 

, de! Marqués de Vallejo; anulándose el recibo que por dicho 
concepto le fué pasado al cobro por la Recaudación de Arbi­
trios municipales del distrito del Congreso, importante en 
total 8.085,88 pesetas. 

Don Cipriano Atienza Ramírez, propietario de la finca 
número 5 de la calle de la Sierra Llerena, por obras de 
alcantari11ado en e! año 1958; anulándose los recibos que 
hubieren sido expedidos por la finca, causa y concepto 
expresados. 

Doña Luisa Romero ]iménez, propietaria de la finca 
número 19 de la calle de ] osué Lillo, por obras de instala­
ción de alcantarillado. 

Don Joaquín Alvarez Prada, propietario de una finca 
sin número de la calle de Josué Lillo, por obras de insta­
lación de alcantarillado. 

37. Conceder exención de pago, pero únicamente en 
el 10 por 100 del importe de las cuotas de contribuciones 
especiales asignadas a la finca número 12 de la calle de los 
Fundadores, con vuelta a la de Antonio Toledano, 15, y que 
fué solicitada por don Víctor Ruiz Guijarro, como admi­
nistrador de la Comunidad de Propietarios de dicha finca, 
por las obras de instalación de tuberías y bocas de riego, 
teniendo en cuenta que e! recargo extraordinario del 4 por 
100 del Ensanche lo satisface solamente por el 10 por 100 
del líquido imponible de la finca y, por consiguiente, esta 
exención sólo puede concederse en la parte correlativa a la 
cantidad que percibe el Ayuntamiento con dicho recargo, 
y ello a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.° del 
artículo 587 del texto refundido de la ley de Régimen 
local. 

38. Conceder a don Antonio Peña Espinosa, propie­
tario de la finca número 33 de la calle de los Fundadores, 
la exención de pago de las cuotas de contribuciones espe­
ciales, por obras de instalación de tuberías y bocas de riego 
realizadas por e! Ayuntamiento en dicha vía pública, te­
niendo en cuenta que tributaba con el recargo extraordina­
rio del 4 por 100 del Ensanche sobre su contribución terri­
rial ,urbana durante el tiempo de realización de las obras 
y ser ello incompatible con la aplicación de las contribucio­
nes especiales"a tenor de lo preceptuado en e! apartado 2.° 
del artículo 587 del texto refundido de la ley de Régimen 
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para e! examen de los expedientes y presentación de 
reclamaciones por los interesados, para aquellos que no 
formulen objeción alguna, hasta que se adopte la resolución 
o resoluciones que proceda, a la vista y como consecuencia 
de las que se presenten dentro de! referido plazo, las prece­
dentes liquidaciones de obras y relaciones de' fincas, formu­
ladas estas últimas por la Sección Técnica de Valoraciones, 
beneficiosamente afectadas por las obras que a continuación 
se indican, ejecutadas por el Ayuntamiento, contribüyentes 
y distribución de cuotas, que como contribuciones especiales 
deben reintegrarse por éstos al Erario municipal, en cum­
plimiento de lo dispuesto en los artículos comprendidos en 
la Sección 2.a de! texto articulado, refundiendo las leyes de 
Bases y articulada de Régimen local, aprobado por decreto 
de 24 de junio de 1955, y correspondiente Ordenanza regu­
ladora de dicha exacción, en armonía con las liquidaciones 
remitidas a tal fin por la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos Municipales, que se transformará en defi­
nitiva una vez cumplidas las condicionales de términos 
expuestos. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el tanto 
por ciento que para cada obra se indica, incrementado con 
el recargo previsto en la Ordenanza y base correspondiente 
de las generales del presupuesto ordinario de ingresos 
y acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación de­
terminada en el párrafo 2.° de la base 41, aludida en dicho 
acuerdo, en a,rmonía con la longitud de fachada de cada una 
de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin: 

Obras de aceras en la plaza' entre las calles de Juan 
Bravo y General Pardiñas; cuotas que han de satisfacer los 
propietarios de fincas afectadas, el 100 por 100 en sus dos 
primeros metros de fondo o anchura y el 30 por 100 en 
los de exceso. 

Obras de aceras en la calle de Suero de Quiñones; 
cuota que han de satisfacer los propietarios de fincas afec­
tadas, el 100 por 100. 

Obras de aceras en el paseo de la Habana, 4; cuotas 
que han de satisfacer los propietarios de fincas afectadas, el 
100 por 100 en sus dos primeros metros de fondo o anChura 
y el 30 ppr 100 en los de exceso. 

Obras de pavimentación en la embocadura de la calle de 
Parra con el camino viejo de Leganés; cuota que han de 
satisfacer los propietarios de fincas afectadas, el 30 por 100. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
San Gabriel; cuota que han de satisfacer los propietarios de 
fincas afectadas, e! 30 por 100. 

Obras de alcantarillado en la calle de Irigoyen Belloso; 
cuota que han de satisfacer los propietarios de fincas afec­
tadas, los dos tercios. 

31. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por obras de calzada y aceras eje­
cutadas en la calle de la Sierra de Los Filabres en los 
años 1956-58, a doña Vicenta Zamorano Rus (en la relación, 
don Vicente) para la finca número 70 de la expresada vía 
pública, por satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 100 
sobre la contribución territorial urbana de! inmueble, y darse 
la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local, con anulación de los recibos que hu­
bieren sido expedidos por la finca, causa y concepto expre­
sados. 

32. Acceder a la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por obras de pavimentación de la 
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calzada y aceras, solicitada por don Angel Sánchez Cana­
lejas, y qu; fueron asignadas a la finca número 63 de la 
calle de Emilio F errari (expediente correspondiente a las 
calles de los Hermanos De Pablo y Emilio Ferrari), te­
niendo en cuenta que ha acreditado tributar con el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre su contri­
bución territorial urbana durante el tiempo de realización 
de las obras, y ser ello incompatible con la aplicación de 
las contribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado en 
e! apartado 2.° del artículo 587 de! texto refundido de la 
ley de Régimen local, rectificándose, en consecuencia, lo 
acordado sobre este particular en sesión de 6 de octubre 
de 1961, anulándose el recibo, cuyo procedimiento recauda­
torio se suspendió por decreto del excelentísimo señor Al­
calde de 14 de noviembre del pasado año. 

33 a 36. Conceder a los propietarios de fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por las obras que se 
indican, por satisfacer todas ellas e! recargo extraordinario 
del 4 por 100 del Ensanche sobre sus contribuciones terri­
toriales urbanas durante e! tiempo de realización de las 
obras, y ser ello incompatible con la aplicación de las con­
tribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado en el apar­
tado 2.° del artículo 587 de! texto refundido de la ley de 
Régimen local: 

Don Fe!ipe Castellanos NIenéndez, propietario de la finca 
número 16 de la calle de Enrique d'Almonte, por obras de 
pavimentación de la calzada y aceras en dicha calle y en la 

, de! Marqués de Vallejo; anulándose el recibo que por dicho 
concepto le fué pasado al cobro por la Recaudación de Arbi­
trios municipales del distrito del Congreso, importante en 
total 8.085,88 pesetas. 

Don Cipriano Atienza Ramírez, propietario de la finca 
número 5 de la calle de la Sierra Llerena, por obras de 
alcantari11ado en e! año 1958; anulándose los recibos que 
hubieren sido expedidos por la finca, causa y concepto 
expresados. 

Doña Luisa Romero ]iménez, propietaria de la finca 
número 19 de la calle de ] osué Lillo, por obras de instala­
ción de alcantarillado. 

Don Joaquín Alvarez Prada, propietario de una finca 
sin número de la calle de Josué Lillo, por obras de insta­
lación de alcantarillado. 

37. Conceder exención de pago, pero únicamente en 
el 10 por 100 del importe de las cuotas de contribuciones 
especiales asignadas a la finca número 12 de la calle de los 
Fundadores, con vuelta a la de Antonio Toledano, 15, y que 
fué solicitada por don Víctor Ruiz Guijarro, como admi­
nistrador de la Comunidad de Propietarios de dicha finca, 
por las obras de instalación de tuberías y bocas de riego, 
teniendo en cuenta que e! recargo extraordinario del 4 por 
100 del Ensanche lo satisface solamente por el 10 por 100 
del líquido imponible de la finca y, por consiguiente, esta 
exención sólo puede concederse en la parte correlativa a la 
cantidad que percibe el Ayuntamiento con dicho recargo, 
y ello a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.° del 
artículo 587 del texto refundido de la ley de Régimen 
local. 

38. Conceder a don Antonio Peña Espinosa, propie­
tario de la finca número 33 de la calle de los Fundadores, 
la exención de pago de las cuotas de contribuciones espe­
ciales, por obras de instalación de tuberías y bocas de riego 
realizadas por e! Ayuntamiento en dicha vía pública, te­
niendo en cuenta que tributaba con el recargo extraordina­
rio del 4 por 100 del Ensanche sobre su contribución terri­
rial ,urbana durante el tiempo de realización de las obras 
y ser ello incompatible con la aplicación de las contribucio­
nes especiales"a tenor de lo preceptuado en e! apartado 2.° 
del artículo 587 del texto refundido de la ley de Régimen 
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local, anulándose el recibo que le fué pasado al cobro por 
importe de 1.110,82 'pesetas. 

39. Estimar la reclamación formulada por doña María 
de los Dolores Delgado López solicitando exención de pago 
de la cuota de contribuciónes especiales, por obras de alcan­
tarillado asignadas a un inmueble sin número de la calle de 
Ruzafa, con vuelta a la de F. Pastor, fundándose en que 
es parte integrante y constituye una sola finca, señalada 
con el número 7, de la expresada vía pública, por la cual fué 
declarado exento, según acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 22 de febrero de 1961, en base a la incom­
patibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente ley de 
Régimen local, por satisfacer el recargo extraorclinario del 
4 por 100 del Ensanche, una vez que ha sido comprobada 
la exactitud de sus alegaciones, manteniéndose el referido 
acuerdo, que se hace extensivo a la cuota impugnada, y anu­
lándose, en consecuencia, el recibo que hubiere sido expe­
dido a su nombre por la finca, causa y concepto expre­
sados .. 

40. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
doña María Engracia Zamorano Zamorano contra el acuer­
do de 25 de octubre de 1961, teniendo en cuenta que el 
Registro Fiscal de Ensanche ha rectificado el informe que 
dió origen a dicho acuerdo, manifestando que la finca d~ su 
propiedad tributa con el 4 por 100 del Ensanche por el 
número 23 desde el 1 de enero de 1957 y por el número 19 
desde el1 de enero de 1955, por 10 que, en consecuencia, se 
le concede la exención de pago de las cuotas de contribucio­
nes especiales por obras de pavimentación de la calzada, 
aceras, tuberías y bocas de riego, alcantarillado, absorbede­
ros y acometidas, revocándose el acuerdo recurrido, y ello 
a tenor de 10 preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 
del texto refundido de la ley de Régimen local. 

41. Estimar el recurso de reposición formulado por 
don Francisco José Menseguer contra el acuerdo de la 

Tomisión Municipal Permanente, de 3 de noviembre de 
1961, desestimatorio de su petición de exención de pago 
de las cuotas de contribuciones especiales por obras de 
calzada y aceras asignadas a la finca número 6 de la calle 
de la Sierra de Los Filabres, por haberse comprobado que el 
referido inmueble se encuentra acogido al régimen especial 
del Ensanche desde elIde enero de 1955, dejando sin 
efecto el susodicho acuerdo y aprobándose, en su lugar, el 
siguiente: Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por obras de calzada y aceras eje­
cutadas en los años 1956-58 en la calle de la Sierra de Los 
Filabres, a don José Sac Menseguer (en la distribución, 
Mensegar), propietario de la finca número 6 de la expre­
sada vía pública, por satisfacer el recargo 'extraordinario 
del 4 por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial 
urbana del inmueble, y darse la incompatibilidad prevista 
en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen local, anu­
lándose el recibo que hubiere sido expedido a su nombre, 
por la finca, causa y concepto expresados. 

42. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar la reclamación fonnulada por el se­

ñor director de la Zona Primera de la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles interesando rectificación en la me­
dida lineal de fachada que sirvió de base para determinar 
las cuotas de contribuciones especiales, por obras de ins­
talación de alumbrado ejecutadas en la calle de Segovia, 
asignadas a un solar propiedad de dicho organismo en la 
expresada vía pública, por haberse comprobado que la de 
28,35 metros que figuraba en la distribución aprobada en 
sesión de 8 de marzo de 1961 era errónea. 

Segundo. Aprobar, como consecuencia del anterior, la 
corrección practicada por la Sección Técnica de Valoracio­
nes respecto a la cuota qe contribuciones especiales, por 
alumbrado en la calle de Segovia, asignada a un solar pro- ' 
piedad de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
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en la expresada vía pública, cuyo importe, de 3.814,05 pese­
tas, atribuído a una línea de 28,35 metros, queda desdoblado 
en la siguiente forma: Canalización del Manzanares, 847,56 
pesetas, por un inmueble de 6,30 metros de fachada; Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles, 2.966,49 pesetas, 
correspondiente a 22,05 metros lineales, 

Tercero, Estimar la reclamación suscrita por el seño,r 
ingeniero director de la Canalización del Manzanares soli­
citando exclusión del referido organismo en la distribución 
de cuotas de contribuciones especiales, por obras de alum­
brado ejécutadas en la calle de Segovia, en cuanto afectan 
a los paramentos del Puente del mismo nombre, dándole, 
en consecuencia, de baja y ha~iendo que en su lugar figure 
el Ministerio de , Obras Públicas, como legítimo propietario 
del inmueble afectado por aquellas obras; y 

Cuarto. Ordenar al Negociado de Contribuciones Es­
peciales que oficie al Ministerio de Obras Públicas infor­
mándole de la obligación que le incumbe respecto a las 
cuotas aludidas en el anterior y .a la Canalización del Man­
zanares por las que le afectan como propietaria del inmue­
ble que se menciona en el segundo de los acuerdos adop­
tados en el presente, 

43. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención del pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por obras de instalación de 
aceras realizadas por el Ayuntamiento en la carretera de 
Aragón, entre las calles de Marcelino A1varez y Emilio 
Ferrari, a los herederos de don Mariano Concejero, propie­
tarios de la finca número 56; a doña Agustina Marcos Díaz, 
de la número 58; a doña Eufemia Marcos Díaz, de la 
número 58 duplicado; a doña María Angel Fajardo, de 
las números 57 y 59; a los herederos de don Perfecto Mar­
tín Díaz, de la número 60 (en el reparto, a nombre de don 
Aurelio Martín); a doña Engracia San Miguel Robles, de 
la número 63; a doña Asunción García López, de la nú­
mero 74; a doña Francisca Pérez Cabra, de la número 66; 
a don Filemón Barrios Benito, de la número 67; a don 
Joaquín Peiró Sanz, de la número 68; a don Pablo López, 
de la número 69; a doña Dolores Torres de los Meros, de 
la número 70 (en el reparto, a nombre de doña Julia 
López González); a doña Pilar Herrero Adán, de la nú­
mero 71; a doña Mónica López Sanz, de la número 75; 
a don Francisco Nabadán García, de la número 76; a don 
Agustín Sánchez Romea, de la número 82; a la Inmobi­
liaria Vasco Central (S. A.), de las números 83 a 93; a la 
Peletería Febril Iberia Pelefisa, de la número, 84; a don 
Cecilia Salmerón Largo, de la número 88; a don Manuel 
Pérez Trigo, de la número 92; a doña Te1esfora Valdés 
Alvarez, de la número 94; a don Luis Pérez J acob, de . la 
número 106; a don Julio Febrero de Julián, de la núme­
ro 110; a don Ricardo Martín Blas, de la número 112; 
a doña María Martínez Sánchez, de las números 116 y lIé 
duplicado (en el reparto, a nombre de su esposo, don José 
Riesgo Rubio); a don Eusebio Sánchez Puerta, de la nú­
mero 117; a don Angel Mir Castañar, de la número 122; 
a don José Villalba y herederos de don Victoriano Villalba, 
de la número 124; a don Victorino Rariero del Campo, de 
la número 126; a don Aniceto Moreno Ayuso, de la nú­
mero 127; a Borregón Hermanos (S. A.), de la número 
133 duplicado; a don Félix Herreros Vega, de la núme­
ro 136; a don Román Va1ero Sebastián, como presidente 
de la Comunidad de Propietarios de la número 139; a don 
Vicente Tejedor Munilla, de la número 139 duplicado (en 
el reparto, a nombre de don Eduardo Ibáñez Aldeco) ; a don 
José Forreres Aixaac, de la número 142 (en el reparto, 
a nombre de Hijos de Francisco Moreno de Arga); a don 
Pablo Valdeolivas Tomico, de la número 150; a'doña Eufe­
mia Marcos Díaz, de la número 152, y a doña Matilde 
Jiménez Recuero, de Ja número 154, teniendo en cuenta 
que todos ellos tributaban con el recargo extraordinario 
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local, anulándose el recibo que le fué pasado al cobro por 
importe de 1.110,82 'pesetas. 

39. Estimar la reclamación formulada por doña María 
de los Dolores Delgado López solicitando exención de pago 
de la cuota de contribuciónes especiales, por obras de alcan­
tarillado asignadas a un inmueble sin número de la calle de 
Ruzafa, con vuelta a la de F. Pastor, fundándose en que 
es parte integrante y constituye una sola finca, señalada 
con el número 7, de la expresada vía pública, por la cual fué 
declarado exento, según acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 22 de febrero de 1961, en base a la incom­
patibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente ley de 
Régimen local, por satisfacer el recargo extraorclinario del 
4 por 100 del Ensanche, una vez que ha sido comprobada 
la exactitud de sus alegaciones, manteniéndose el referido 
acuerdo, que se hace extensivo a la cuota impugnada, y anu­
lándose, en consecuencia, el recibo que hubiere sido expe­
dido a su nombre por la finca, causa y concepto expre­
sados .. 

40. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
doña María Engracia Zamorano Zamorano contra el acuer­
do de 25 de octubre de 1961, teniendo en cuenta que el 
Registro Fiscal de Ensanche ha rectificado el informe que 
dió origen a dicho acuerdo, manifestando que la finca d~ su 
propiedad tributa con el 4 por 100 del Ensanche por el 
número 23 desde el 1 de enero de 1957 y por el número 19 
desde el1 de enero de 1955, por 10 que, en consecuencia, se 
le concede la exención de pago de las cuotas de contribucio­
nes especiales por obras de pavimentación de la calzada, 
aceras, tuberías y bocas de riego, alcantarillado, absorbede­
ros y acometidas, revocándose el acuerdo recurrido, y ello 
a tenor de 10 preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 
del texto refundido de la ley de Régimen local. 

41. Estimar el recurso de reposición formulado por 
don Francisco José Menseguer contra el acuerdo de la 

Tomisión Municipal Permanente, de 3 de noviembre de 
1961, desestimatorio de su petición de exención de pago 
de las cuotas de contribuciones especiales por obras de 
calzada y aceras asignadas a la finca número 6 de la calle 
de la Sierra de Los Filabres, por haberse comprobado que el 
referido inmueble se encuentra acogido al régimen especial 
del Ensanche desde elIde enero de 1955, dejando sin 
efecto el susodicho acuerdo y aprobándose, en su lugar, el 
siguiente: Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por obras de calzada y aceras eje­
cutadas en los años 1956-58 en la calle de la Sierra de Los 
Filabres, a don José Sac Menseguer (en la distribución, 
Mensegar), propietario de la finca número 6 de la expre­
sada vía pública, por satisfacer el recargo 'extraordinario 
del 4 por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial 
urbana del inmueble, y darse la incompatibilidad prevista 
en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen local, anu­
lándose el recibo que hubiere sido expedido a su nombre, 
por la finca, causa y concepto expresados. 

42. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar la reclamación fonnulada por el se­

ñor director de la Zona Primera de la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles interesando rectificación en la me­
dida lineal de fachada que sirvió de base para determinar 
las cuotas de contribuciones especiales, por obras de ins­
talación de alumbrado ejecutadas en la calle de Segovia, 
asignadas a un solar propiedad de dicho organismo en la 
expresada vía pública, por haberse comprobado que la de 
28,35 metros que figuraba en la distribución aprobada en 
sesión de 8 de marzo de 1961 era errónea. 

Segundo. Aprobar, como consecuencia del anterior, la 
corrección practicada por la Sección Técnica de Valoracio­
nes respecto a la cuota qe contribuciones especiales, por 
alumbrado en la calle de Segovia, asignada a un solar pro- ' 
piedad de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
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en la expresada vía pública, cuyo importe, de 3.814,05 pese­
tas, atribuído a una línea de 28,35 metros, queda desdoblado 
en la siguiente forma: Canalización del Manzanares, 847,56 
pesetas, por un inmueble de 6,30 metros de fachada; Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles, 2.966,49 pesetas, 
correspondiente a 22,05 metros lineales, 

Tercero, Estimar la reclamación suscrita por el seño,r 
ingeniero director de la Canalización del Manzanares soli­
citando exclusión del referido organismo en la distribución 
de cuotas de contribuciones especiales, por obras de alum­
brado ejécutadas en la calle de Segovia, en cuanto afectan 
a los paramentos del Puente del mismo nombre, dándole, 
en consecuencia, de baja y ha~iendo que en su lugar figure 
el Ministerio de , Obras Públicas, como legítimo propietario 
del inmueble afectado por aquellas obras; y 

Cuarto. Ordenar al Negociado de Contribuciones Es­
peciales que oficie al Ministerio de Obras Públicas infor­
mándole de la obligación que le incumbe respecto a las 
cuotas aludidas en el anterior y .a la Canalización del Man­
zanares por las que le afectan como propietaria del inmue­
ble que se menciona en el segundo de los acuerdos adop­
tados en el presente, 

43. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención del pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por obras de instalación de 
aceras realizadas por el Ayuntamiento en la carretera de 
Aragón, entre las calles de Marcelino A1varez y Emilio 
Ferrari, a los herederos de don Mariano Concejero, propie­
tarios de la finca número 56; a doña Agustina Marcos Díaz, 
de la número 58; a doña Eufemia Marcos Díaz, de la 
número 58 duplicado; a doña María Angel Fajardo, de 
las números 57 y 59; a los herederos de don Perfecto Mar­
tín Díaz, de la número 60 (en el reparto, a nombre de don 
Aurelio Martín); a doña Engracia San Miguel Robles, de 
la número 63; a doña Asunción García López, de la nú­
mero 74; a doña Francisca Pérez Cabra, de la número 66; 
a don Filemón Barrios Benito, de la número 67; a don 
Joaquín Peiró Sanz, de la número 68; a don Pablo López, 
de la número 69; a doña Dolores Torres de los Meros, de 
la número 70 (en el reparto, a nombre de doña Julia 
López González); a doña Pilar Herrero Adán, de la nú­
mero 71; a doña Mónica López Sanz, de la número 75; 
a don Francisco Nabadán García, de la número 76; a don 
Agustín Sánchez Romea, de la número 82; a la Inmobi­
liaria Vasco Central (S. A.), de las números 83 a 93; a la 
Peletería Febril Iberia Pelefisa, de la número, 84; a don 
Cecilia Salmerón Largo, de la número 88; a don Manuel 
Pérez Trigo, de la número 92; a doña Te1esfora Valdés 
Alvarez, de la número 94; a don Luis Pérez J acob, de . la 
número 106; a don Julio Febrero de Julián, de la núme­
ro 110; a don Ricardo Martín Blas, de la número 112; 
a doña María Martínez Sánchez, de las números 116 y lIé 
duplicado (en el reparto, a nombre de su esposo, don José 
Riesgo Rubio); a don Eusebio Sánchez Puerta, de la nú­
mero 117; a don Angel Mir Castañar, de la número 122; 
a don José Villalba y herederos de don Victoriano Villalba, 
de la número 124; a don Victorino Rariero del Campo, de 
la número 126; a don Aniceto Moreno Ayuso, de la nú­
mero 127; a Borregón Hermanos (S. A.), de la número 
133 duplicado; a don Félix Herreros Vega, de la núme­
ro 136; a don Román Va1ero Sebastián, como presidente 
de la Comunidad de Propietarios de la número 139; a don 
Vicente Tejedor Munilla, de la número 139 duplicado (en 
el reparto, a nombre de don Eduardo Ibáñez Aldeco) ; a don 
José Forreres Aixaac, de la número 142 (en el reparto, 
a nombre de Hijos de Francisco Moreno de Arga); a don 
Pablo Valdeolivas Tomico, de la número 150; a'doña Eufe­
mia Marcos Díaz, de la número 152, y a doña Matilde 
Jiménez Recuero, de Ja número 154, teniendo en cuenta 
que todos ellos tributaban con el recargo extraordinario 
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del 4 por 100 del Ensanche sobre sus contribuciones terri­
toriales urbanas durante el tiempo de realización de las 
obras, y ser ello incompatible con la aplicación de las con­
tribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado en el apar­
tado 2.° del artículo 587 del texto refundid9 de la ley de 
Régimen local. 

Segundo. Comunicar a don Ramón Feito Par rondo 
que la finca número 137 de la carretera de Aragón, de su 
propiedad, no ha sido incluí da en el reparto de estas cuo­
tas de contribuciones especiales, por obras de instalación 
de acera,s, por no haber sido afectada en este expediente; y 

Tercero. Conceder la exención del pago de estas mis­
mas cuotas a la Parroquia de Nuestra Señora .del Rosario 
de Fátima, accediéndose a lo interesado por don Cesáreo 
Barroso, de conformidad con lo que determina el aparta­
do e) del artículo 472 del texto refundido de la ley de Ré­
gimen local y teniendo en cuenta que en la finca número 86 
de la carretera de Aragón se halla instalada la Parroquia, 
con sus dependencias anejas dedicadas a servicios parro­
quiales. 

44. Conceder la exención del pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por obras de instalación de alcan­
tarillado realizadas por el Ayuntamiento en la calle de los 
Hermanos De Pablo, a doña Victoria Jiménez García, pro­
pietaria de la finca número. 29 (33 en el reparto), y a doña 
María de Eusebio Monje, propietaria de la finca número 17 
(número 13 en el reparto), rectificándose lo acordado sobre 
este particular, en sesión del día 15 de julio de 1959, po; 
haberse comprobado que tributaban con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre sus contribu­
ciones territoriales urbanas durante el tiempo de realiza­
ción de las obras, y ser ello incompatible con la aplicación 
de las contribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado 
en el apartado 2.° del artículo 587 del texto refundido de 
la ley de Régimen local. 

Urbanismo y obras 

45. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, que en 
junto asciende a 259.771,52 pesetas, tercera de las obras 
de instalación de señales luminosas ,reguladoras del tráfico 
en la plaza del Emperador Carlos V, realizadas por 
S. 1. C. E., con cargo a la partida 47 bis del presupuesto 
especial de Urbanismo de 1961. 

46. ' Aprobar y abonar una certificación, e.xpedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, que en 
junto asciende a 89.179,82 pesetas, sexta y última de las 
obras de pavimentación y construcción de absorbederos en 
el Arroyo del Olivar, segundo tramo, realizadas por el con­
tratista don Juan Martínez León, con cargo a la parti­
da 4~ bis del presupuesto especial de Urbanismo de 1961, 
y aprobar, asimismo, las economías obtenidas en la liqui­
dación de la citada obra, que en junto asciende a 26.708,64 
pesetas. 

47.. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, que en 
junto asciende a 6.431,92 pesetas, octava y última de las 
obras de pavimentación en el paseo de San Francisco de 
Sales, entre las calles de Gaztambide y Guzmán el Bueno, 
realizadas por los herederos de -Alberto Sarriá, con cargo 
a la partida 47 bis del presupuesto especial de Urbanismo 
de 1961, y aprobar, asimismo, la;; economías obtenidas en 
la liquidación de la citadas obras, que en junto ascienden 
a 23,03 pesetas. 

48. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, que en 
junto asciende a 10.018,09 pesetas, segunda y última de las 
obras de pavimentación en la calle de Miguel Angel, entre 
la plaza de Rubén Darío y el paseo del General Martínez 
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Campos, realizadas por Peninsular de Asfaltos y Construc­
ciones (S. A), con cargo a la partida 82 del presupuesto 
especial de Urbanismo de 1961, y aprobar, asimismo, las 
economías obtenidas en la liquidación de la citada obra, 
que en junto asciende a 44,71 pesetas. 

LICENCIAS DE OBRAS 

49 a 67. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los ' Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
Municipales, para diversas obras en los lugares que se 
indican, siempre que en la ejecución de los trabajos se 
atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pa­
sar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vi­
vienda para que emita el informe que es preceptivo, y a la 
~dministración de Rentas y Exacciones para que practique 
la oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Pedro y a don Manuel S. Sánchez Sanfrutos, 
para ampliar un sótano y reformas en la finca número 127 
de la avenida de la Albufera. 

Al Servicio Nacional del Trigo, para ampliar un semi­
sótano y cubrir un patio en la finca números 8 y 10 de la 
calle de la Beneficencia. 

A don Antonio Mingorance Mochón, para ampliar una 
planta baja en la finca número 8 de la calle de Benigno Soto. 

A la Sociedad de Mediadores de Comercio, para cons­
truir una casa de plantas de sótano, baja, siete más y ático 
en la plaza del Capitán Cortés, 8. 

A la Sociedad de Mediadores de Comercio, para cons­
truir una casa de once plantas y sótano en la plaza del Ca­
pitán Cortés, 5. 

A don José y a don Domingo Cobo Gutiérrez, para re­
formar la planta baja y ampliar dos más en la finca núme­
ro 7 de la calle de Eulalia Gil. 

Al Colegio Nacional de Registradores de la Propiedad, 
para demoler el chalé número 72 de la calle del General 
Mola. . 

A don Galo Antón Campanario, para construir una 
vivienda de plantas baja y dos más en la calle del Girasol, 7. 

A doña Adoración Real, para construir una capilla en 
la calle de Juan de Urbieta, con vuelta a la de Amado 
Nervo. 

A don José Miguel Cortadi, para ampliar tres plantas 
y un ático en la finca número 16 de la calle de Luis Mitjáns. 

A don Jesús Garbayo González, para construir un pa­
bellón interior en la avenida del Monte Igueldo, 3. 

A don Victorio Bragado Pérez, para construir una casa 
de tres plantas en la calle de los .Pinos Baja, 17. 

A don Epifanio Moreno, para construir una casa de tres 
plantas en la calle de las Margarítas, 38. 

A don Francisco Moratilla Díaz, para construir una 
casa de plantas de sótano y dos más en la calle de María 
Juana, 7. 

A Construcciones Saura (S. L.), para construir una 
casa de plantas de sótano, semisótano y siete más en la 
calle de Máiquez, 70, con vuelta a la del Alcalde Sainz de 
Baranda. 

A la Compañía Telefónica Nacional de España, para 
construir una central telefónica de plantas de .semisótano 
y baja en la calle de Miguel· Aracil, con vuelta a la de la 
Isla de Cerdeña. 

A don Hermenegildo Múgica Inchaurtieta, para cons­
truir una casa de plantas de sótano, baja y ocho más en 
la calle de Núñez de Balboa, con vuelta a la de Don Ra­
món de la Cruz. 

A Inmobiliaria O'Donnell (S. A.), para construir una 
. casa de plantas de sótano y diez más en la calle de Q'Donell, 

númef0 15. 
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del 4 por 100 del Ensanche sobre sus contribuciones terri­
toriales urbanas durante el tiempo de realización de las 
obras, y ser ello incompatible con la aplicación de las con­
tribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado en el apar­
tado 2.° del artículo 587 del texto refundid9 de la ley de 
Régimen local. 

Segundo. Comunicar a don Ramón Feito Par rondo 
que la finca número 137 de la carretera de Aragón, de su 
propiedad, no ha sido incluí da en el reparto de estas cuo­
tas de contribuciones especiales, por obras de instalación 
de acera,s, por no haber sido afectada en este expediente; y 

Tercero. Conceder la exención del pago de estas mis­
mas cuotas a la Parroquia de Nuestra Señora .del Rosario 
de Fátima, accediéndose a lo interesado por don Cesáreo 
Barroso, de conformidad con lo que determina el aparta­
do e) del artículo 472 del texto refundido de la ley de Ré­
gimen local y teniendo en cuenta que en la finca número 86 
de la carretera de Aragón se halla instalada la Parroquia, 
con sus dependencias anejas dedicadas a servicios parro­
quiales. 

44. Conceder la exención del pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por obras de instalación de alcan­
tarillado realizadas por el Ayuntamiento en la calle de los 
Hermanos De Pablo, a doña Victoria Jiménez García, pro­
pietaria de la finca número. 29 (33 en el reparto), y a doña 
María de Eusebio Monje, propietaria de la finca número 17 
(número 13 en el reparto), rectificándose lo acordado sobre 
este particular, en sesión del día 15 de julio de 1959, po; 
haberse comprobado que tributaban con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre sus contribu­
ciones territoriales urbanas durante el tiempo de realiza­
ción de las obras, y ser ello incompatible con la aplicación 
de las contribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado 
en el apartado 2.° del artículo 587 del texto refundido de 
la ley de Régimen local. 

Urbanismo y obras 

45. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, que en 
junto asciende a 259.771,52 pesetas, tercera de las obras 
de instalación de señales luminosas ,reguladoras del tráfico 
en la plaza del Emperador Carlos V, realizadas por 
S. 1. C. E., con cargo a la partida 47 bis del presupuesto 
especial de Urbanismo de 1961. 

46. ' Aprobar y abonar una certificación, e.xpedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, que en 
junto asciende a 89.179,82 pesetas, sexta y última de las 
obras de pavimentación y construcción de absorbederos en 
el Arroyo del Olivar, segundo tramo, realizadas por el con­
tratista don Juan Martínez León, con cargo a la parti­
da 4~ bis del presupuesto especial de Urbanismo de 1961, 
y aprobar, asimismo, las economías obtenidas en la liqui­
dación de la citada obra, que en junto asciende a 26.708,64 
pesetas. 

47.. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, que en 
junto asciende a 6.431,92 pesetas, octava y última de las 
obras de pavimentación en el paseo de San Francisco de 
Sales, entre las calles de Gaztambide y Guzmán el Bueno, 
realizadas por los herederos de -Alberto Sarriá, con cargo 
a la partida 47 bis del presupuesto especial de Urbanismo 
de 1961, y aprobar, asimismo, la;; economías obtenidas en 
la liquidación de la citadas obras, que en junto ascienden 
a 23,03 pesetas. 

48. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, que en 
junto asciende a 10.018,09 pesetas, segunda y última de las 
obras de pavimentación en la calle de Miguel Angel, entre 
la plaza de Rubén Darío y el paseo del General Martínez 
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Campos, realizadas por Peninsular de Asfaltos y Construc­
ciones (S. A), con cargo a la partida 82 del presupuesto 
especial de Urbanismo de 1961, y aprobar, asimismo, las 
economías obtenidas en la liquidación de la citada obra, 
que en junto asciende a 44,71 pesetas. 

LICENCIAS DE OBRAS 

49 a 67. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los ' Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
Municipales, para diversas obras en los lugares que se 
indican, siempre que en la ejecución de los trabajos se 
atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pa­
sar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vi­
vienda para que emita el informe que es preceptivo, y a la 
~dministración de Rentas y Exacciones para que practique 
la oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Pedro y a don Manuel S. Sánchez Sanfrutos, 
para ampliar un sótano y reformas en la finca número 127 
de la avenida de la Albufera. 

Al Servicio Nacional del Trigo, para ampliar un semi­
sótano y cubrir un patio en la finca números 8 y 10 de la 
calle de la Beneficencia. 

A don Antonio Mingorance Mochón, para ampliar una 
planta baja en la finca número 8 de la calle de Benigno Soto. 

A la Sociedad de Mediadores de Comercio, para cons­
truir una casa de plantas de sótano, baja, siete más y ático 
en la plaza del Capitán Cortés, 8. 

A la Sociedad de Mediadores de Comercio, para cons­
truir una casa de once plantas y sótano en la plaza del Ca­
pitán Cortés, 5. 

A don José y a don Domingo Cobo Gutiérrez, para re­
formar la planta baja y ampliar dos más en la finca núme­
ro 7 de la calle de Eulalia Gil. 

Al Colegio Nacional de Registradores de la Propiedad, 
para demoler el chalé número 72 de la calle del General 
Mola. . 

A don Galo Antón Campanario, para construir una 
vivienda de plantas baja y dos más en la calle del Girasol, 7. 

A doña Adoración Real, para construir una capilla en 
la calle de Juan de Urbieta, con vuelta a la de Amado 
Nervo. 

A don José Miguel Cortadi, para ampliar tres plantas 
y un ático en la finca número 16 de la calle de Luis Mitjáns. 

A don Jesús Garbayo González, para construir un pa­
bellón interior en la avenida del Monte Igueldo, 3. 

A don Victorio Bragado Pérez, para construir una casa 
de tres plantas en la calle de los .Pinos Baja, 17. 

A don Epifanio Moreno, para construir una casa de tres 
plantas en la calle de las Margarítas, 38. 

A don Francisco Moratilla Díaz, para construir una 
casa de plantas de sótano y dos más en la calle de María 
Juana, 7. 
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A don Jesús Ruiz Pastor Serrada, para construir una 
casa de plantas baja y siete más, ático y segundo ático (que­
dando exceptuado de momento las tres plantas de sótano 
dedicadas a cine y cafetería-restaurante) en la calle del 
General Sanjurjo, 46. 

Gobierno interior y Personal 

68. Jombrar, con carácter interino, Jefe de Negociado 
de Contribuciones Especiales de la Sección de Hacienda al 
Oficial técnicoadministrativo don José Barroso Rodríguez. 

69. Conceder al Oficial técnicoadministrativo de In­
tervención don Luis Díaz Oyuelos y Díaz de Tudanca la 
gratificación de 8.000 pesetas anuales, en tanto continúe 
encargado del despacho de los Asuntos del Negociado de 
Arbitrios sobre Incremento del Valor de los terrenos. 

70. N ombrar Enfermera numeraria de la Beneficencia 
Municipal a doña Manuela Méndez Fuertes, que ocupa 
el número uno de las supernumerarias en expectativa para 
dicho cargo, con el haber anual de 17.000 pesetas, señalado 
como inicial por aplicación del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, con efectos desde el 1 del corriente 
mes, en que le fué encomendado servicio, y con los derechos 
y deberes establecidos en las bases de la convocatoria, en el 
reglamento del Cuerpo y en los acuerdos municipales y dis­
posiciones de carácter general que le sean de aplicación. 

71. Jubilar al Jefe de Negociado de Intervención, don 
Julio González Artamendi, por cumplir la edad reglamen­
taria para su jubilación forzosa el día 31 del corriente, en 
que efectivamente cesa en el servicio activo, de conformidad 
con el artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad N acio­
nal de Previsión de la Administración Local, y artículos 1.0, 
2.° Y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las 
edades y causas de jubilación de los funcionarios y obreros 
dé plantilla de la Administración local ; sin perjuicio de 
que con posterioridad se fije la clasificación que le corres­
ponda por la Mutualidad Nacional de Previsión de Admi­
nistración Local. 

72. Se dió cuenta de una propuesta de jubilación, por 
cumplimiento de la edad reglamentaria; del Inspector de 
Transacciones de Mercados, don Francisco Utrilla Suja, 
y se acordó retirarla del orden del día, por estar basada en 
datos que después se comprobó que no eran ciertos; apor­
tados nuevos documentos por el interesado, ha resultado 
que no ha cumplido la edad reglamentaria para su jubilación. 

73 a 78. Jubilar, por cumplir la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa, a los funcionarios y obreros mu­
nicipales que se relacionan, en la fecha que para cada uno 
de ellos se indica, en que efectivamente cesan en el servicio 
activo, de conformidad con el artículo 37 de los Estatutos 
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción local y artículos 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo 
de 1961, que regulan las edades y causas de jubilación de los 
funcionarios y obreros de plantilla de la Administración 
local; sin perjuicio de que con posterioridad se fije la da-o 
sificación que les corresponda por la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local: 

Don J ulián del Saz Mateas, Oficial del Cuerpo de Po­
licía Municipal, 28 del corriente mes. 

Don Francisco Carranza Golderos, G,uardia del Cuerpo 
de Policía Municipal, 3 del corriente mes. 

Don Benito Peña Garda, Guardia del Cuerpo de Poli­
cía Municipal, 12 del corriente mes. 

Don Pablo Ruiz Ortiz, Sargento del Cuerpo de Policía 
Municipal, 8 del corriente mes. 

Don Félix Mate Siguero, operario de Parques y Jardi­
nes, 19 de noviembre de 1961. 

Don Luciano del VaI1e Arias, Peón del Ramo de Al­
cantarillado del Servicio del Subsuelo, 10 del corriente mes. 

29 de enero de 1962 

79. Adoptar un acuerdo, dividido en los siguientes 
apartados: 

Primero. Reconocer y notificar a la interesada del pro­
rrateo de pensión efectuado por la Jefatura de la Sección 
Económicoadministrativa de las Corporaciones Locales, 
y aprobada por el excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia, a favor de doña Pi1ar Hueso Alvarez, hija 
mayor de edad del que fué Médico del anexionado Ayunta­
miento de Vicálvaro, jubilado, don Andrés Hueso Júdez. 

Segundo. La pensión vitalicia de que se trata, cuyo 
sueldo computable ha sido incrementado con dos pagas extra­
ordinarias, formando un total anual regulador de 6.700 pe­
setas, ha creado a favor de la hija solicitante la pensión 
vitalicia anual de 2.116,94 pesetas (catorce meses) y men­
sual de 151,21 pesetas, y prorrateada en la siguiente cuantía 
entre los tres Ayuntamientos en que el causante, don An­
drés Hueso Júdez, prestó sus servicios como Médico de 
Asistencia Pública Domiciliaria. 

Ayuntamiento de Bubierca (Zaragoza): pensión men­
sual, 27,40 pesetas, y anual (catorce meses), 383,60 pesetas. 

. Ayuntamiento de Ateca (Zaragoza): pensión mensual, 
109,01 pesetas, y pensión anual (catorce meses), 1.526,14 
pesetas. 

Ayuntamiento de Vicálvaro (Madrid) : pensión mensual, 
14,80 pesetas, y pensión anual ( catorce meses), 207,20 pe­
setas. 

Tercero. Los efectos de percibo de la pensión serán 
desde el día 4 de febrero de 1961, siguiente al del falleci­
miento del causante, y siguiendo en su percibo mientras per­
manezca en estado de soltería, y será de aplicación el gasto, 
según lo ya acordado en 1 de septiembre del pasado año, 
a las partidas correspondientes del capítulo III del presu­
puesto general ordinario de gastos; y 

Cuarto. La cuantía total de la pensión será abonada 
por este Ayuntamiento, si bien recaudando, para reinte­
grarse, las cantidades qut: a los otros dos Ayuntamientos 
corresponde satisfacer según el prorrateo efectuado por la 
Superioridad. 

80. Reconocer y abonar a doña Carmen Rodríguez Ba­
rrio, viuda del Conductor mecánico del Servicio contra In­
cendios don Francisco Prieto Rodríguez, en aplicación del 
acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958, y de conformi­
dad con la liquidación practicada por la Sección de Gobier­
no interior y Personal, la pensión vitalicia mensual de 272,98 
pesetas, concedida por el Montepío Obrero, según la dis­
posición adicional cuarta de su reglamento, sea elevada con 
cargo a fondos municipales hasta el total mensual de 409,47 
pesetas desde el 9 de septiembre de 1961, siguiendo en su 
percibo mientras permanezca en estado de viudez, y con 
aplicación esta mejora a la partida 618 del vigente presu­
puesto. 

81. Reconocer y abonar a doña Carmen López Fernán­
dez, viuda del Desinfectar camillero don Antonio Martínez 
Martínez, en aplicación del acuerdo plenario de 30 de mayo 
de 1958, y de conformidad con la liquidación practicada por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, la pensión vita­
licia mensual de 394,27 pesetas, concedida por el Montepío 
Obrero, según la disposición adicional cuarta de su regla­
mento, sea elevada con cargo a fondos municipales hasta 
el total mensual de 512,55 pesetas desde el 22 de' octubre 
de . 1961, siguiendo en su percibo mientras permanezca en 
estado de viudez, y con aplicación esta mejora al capítu­
lo lII, artículo 1.0, concepto 1, del vigente presupuesto. 

82. Reconocer y abonar a doña Paz Hernández Iñigo, 
viuda del operario del Servicio de Limpiezas, jubilado, don 
Toribio Garda Pardo, 'en aplicación del acuerdo plenario 
de 30 de mayo de 1958, y de conformidad con la liquida­
ción practicada por la Sección de Gobierno interior y Per­
sonal, la pensión vitalicia mensual de 325,83 pesetas, con­
cedida por el Montepío Obrero, según la disposición 
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A don Jesús Ruiz Pastor Serrada, para construir una 
casa de plantas baja y siete más, ático y segundo ático (que­
dando exceptuado de momento las tres plantas de sótano 
dedicadas a cine y cafetería-restaurante) en la calle del 
General Sanjurjo, 46. 

Gobierno interior y Personal 

68. Jombrar, con carácter interino, Jefe de Negociado 
de Contribuciones Especiales de la Sección de Hacienda al 
Oficial técnicoadministrativo don José Barroso Rodríguez. 

69. Conceder al Oficial técnicoadministrativo de In­
tervención don Luis Díaz Oyuelos y Díaz de Tudanca la 
gratificación de 8.000 pesetas anuales, en tanto continúe 
encargado del despacho de los Asuntos del Negociado de 
Arbitrios sobre Incremento del Valor de los terrenos. 
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dé plantilla de la Administración local ; sin perjuicio de 
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adicional cuarta de su reglamento, sea elevada con cargo 
a fondos municipales hasta el total mensual de 450 pesetas 
desde el 3 de noviembre de 1961, siguiendo en su percibo 
mientras permanezca en estado de viudez, y con aplicación 
esta mejora a la partida 618 del vigente presupuesto. 

83. Reconocer al técnico industrial don Fernando Iz­
nao la Molinero tm total de diecinueve años, ocho meses 
y dieciocho días de servicio prestados a la Corporación en 
el cargo de operario del Servicio de Mecanización,. asig­
nándole un sueldo de 24.889,70 pesetas anuales, resultado 
de acumularle al inicial, de 17.000 pesetas anuales, cuatro 
cuatrienios vencidos con anterioridad, y aplicándole el régi­
men de cuatrienios por haber ingresado con anterioridad al 
acuerdo de 29 de noviembre de 1957, que reconocía el régi­
men de quinquenios, fijándole el vencimiento del próximo 
cuatrienio, que será el quinto, el 15 de marzo del corriente 
año, siempre que hasta entonces no se produzca interrup­
ción en sus servicios, surtiendo efectos este acuerdo a partir 
del 12 de julio de 1961, en que tomó posesión de la plaza 
de Técnico industrial; debiendo practicarse por la Inter-
vención Municipal la liquidación correspondiente. . 

84 a 86. Conceder a don Francisco Quesada Monte­
agudo, don Antonio Esteban Gancedo y don Juan Domín­
guez Díaz, todos ellos Bomberos del Servicio contra Incen­
dios, el pase a la situación de excedencia voluntaria, en las 
condiciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 
62 Y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, o sea por el plazo mínimo de un año y má­
ximo de diez, sin derecho al percibo de haber alguno, y sin 
que les sea computable a ningún efecto el tiempo que per­
manezcan en tal situación, teniendo presente que, caso de 
solicitar el reingreso, tendrá derecho a ocupar. la vacante 
que exista o la primera que se produzca dentro de las de 
su categoría. 

87. Conceder al operario de Parques y Jardines don 
Domingo Cimas Laurel un anticipo reintegrable de dos 
m.ensualidades, cuyo importe, de 3.395,12 pesetas, deberá 
reintegrar en catorce mensualidades, debiendo previamente 
suscribir un compromiso en el cual se obligue a ello, me­
diante descuento, que efectuará su Pagador, al tiempo de 
abonarle sus jornales; el referido gasto tendrá aplicación al 
crédito consignado en la partida 793 del presupuesto gene­
ral ordinario de gastos de 1961. 

88. Conceder al operario del Servicio de Limpiezas 
don Fidel González Martínez un anticipo reintegrable de 
dos mensualidades, cuyo importe, de 2.805,50 pesetas, de­
berá reintegrar en catorce mensualidades, debiendo previa­
mente suscribir un compromiso en el cual se obliga a ello, 
mediante descuento, que efectuará su Pagador, al tiempo 
de abonarle sus jornales; el referido gasto tendrá aplica­
ción al crédito consignado en la partida 793 del presupuesto 
g.eileral ordinario de gastos de 1961. 

89. Autorizar el cambio de apellido al Peón de Edifi­
caciones Privadas don Antonio Rodríguez Zaragoza, quien 
se denominará en' lo sucesivo don · Antonio Rodríguez Do­
mínguez-Quintana. 

90. Renovar el contrato de servicios con don José 
María Díaz Casariego como Operador fotográfico del Ser­
vicio de MiCrofilm, por el plazo de un año, contado a partir 
del' 1 de! corriente mes, fecha en que caducó el anterior 
contrato, con la retribución anual de 20.500 p·esetas, que 
sera cargo a la consignación que figura en el capítulo 1, 
artículo 1.0, grupo 4.°, del vigente presupuesto, y con las 
demás condiciones que figuran en el proyecto de convenio 
que obra en el expediente. 

. 91. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
dnn J ósé Salcedo Marín, operario del Servicio de Cemen­
tetiós· municipales, contra e! acuerdo de la Comisión Muní­
cipal Permanente, de 22 de noviembre de. 1961, que' le 
jubilaba, por no existir los supuestos de hecho necesarios 
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para ser jubilado, ya que, según se demuestra en certificado 
del Juez mupicipal y Encargado del Registro Civil de Ca­
ravaca (Murcia), donde se le tramita expediente para ins­
cribir 'fuera del plazo legal su nacimiento, ocurrido el día 16 
de enero de 1899 y no en 17 de febrero de ~890, como 
constaba en esta Corporación, el mismo no ha cumplido 
todavía la edad reglamentaria para su jubilación forzosa; 
debiendo ser readmitido en el Servicio activo donde pres­
taba sus servicios, si bien, con la condición de que presente 
su partida de nacimiento y de ella resulte que tuvo lugar 
el día 16 de enero de 1899. 

92. Abonar al Oficial liquidador de Arbitrios don Gon­
zalo Larrocha González las diferencias que le corresponden 
por la nueva liquidación practicada como beneficiario de 
familia numerosa, rectificando el acuerdo de la Comisión . 
Municipal Permanente de 31 de mayo de 1961, y, en su 
consecuencia, reconocerle un haber anual consolidado de 
32.210,20 ·pesetas, resultante de acumular al inicial, de pe­
setas 22.000, el importe de cuatro cuatrienios del 10 por 100, 
y dando por resultado un total de 57.222,75 pesetas de de­
vengos anuales por todos los conceptos. 

93. Abonar al Guardia de Policía Municipal don Lo­
renzo y erpes Navarro, como beneficiario de familia nume­
rosa de primera categoría, el total del impuesto de utilida­
des de la tarifa primera, por rentas de trabajo, con efectos 
a partir del 1 de noviembre de 1961, que asciende a 256,33 
pesetas, con arreglo a la escala del 9,9 por 100, aplicada 
a las 31.071 pesetas declaradas, más el 12 por 100 de las gra­
tificaciones, y con cargo a fondos gubernativos, cuenta de 
"Utilidades de haberes", y satisfecho por trimestres ven­
cidos, forma en que se liquida con la Hacienda públi­
ca; concediéndosele este beneficio con carácter provisional, 
y a reserva de la resolución que en su día se adopte por 
el Ministerio de Hacienda, a la vista de la documentación 
presentada por el interesado, y con arreglo a las demás con­
diciones determinadas en sus informes por la Intervención 
Municipal y por la Sección de Cuestioñes Sociales. 

94. Abónar a doña Jesusa Nonídez Jardón la cantidad 
de 450 pesetas, correspondiente a la pensión del mes de 
octubre de 1961, cuyo importe fué reintegrado en fondos 
municipales según cargareme número 22.655 por incompa­
recencia al cobro; teniendo aplicación la citada cantidad a la 
partida 618 del vigente presitpuesto. 

95. Abonar a don Francisco de Otaola Santa Marina 
la cantidad de 426,66 pesetas, correspondiente a la pensión 
del mes de octubre de 1961, cuyo importe fué reintegrado 
en fondos municipales según cargareme número 23.023 por 
incomparecencia al cobro; teniendo aplicación la citada can­
tidad a la partida 617 del vigente presupuesto. 

. 96. Abonar a doña María Consuelo Lorenzo Fernán­
dez, en concepto de viuda del que fué Profesor de la Banda 
Municipal, jubilado, don Emilio Romo Hernández (según 
testamento otorgado en 17 de noviembre de 1955, por el 
que se le ínstituye única y universal heredera), las siguientes 
cántidades devengadas y no percibidas por el causante: por 
Ja pensión de octubre de 1961, 2.286,81 pesetas; por la 
parte proporcional de la paga de Navidad, 1.396,48 pese­
tas; por la ayuda familiar de octubre, 220,92 pesetas: di­
chas cantidades serán cargo a las partidas 617, 623 y 624, 
respectivamente, del vigente presupuesto. 

97. Abonar a doña Encarnación Díaz Martín, en con­
cepto de viuda del que fue Jefe de Sección, jubilado, don 
Manuel Romero Poveda, conjuntamente con sus dos hijos 
mayores de edad, llan1ados María Luisa y Juan Manuel, 
las siguientes cantidades devengadas y no percibidas por el 
causante: por la pensión de· noviembre de 1961, 10.528,04 
pesetas; por la ·parte proporcional de la paga de Navidad, 
8.953,12 pesetas, y por la ayuda familiar de noviembre, 
275,12 pesetas; dichas cantidades serán cargo a las partidas 
617, 623 y 624, respectivamente, del vigente presupuesto. 

29 de enero de 1962 

adicional cuarta de su reglamento, sea elevada con cargo 
a fondos municipales hasta el total mensual de 450 pesetas 
desde el 3 de noviembre de 1961, siguiendo en su percibo 
mientras permanezca en estado de viudez, y con aplicación 
esta mejora a la partida 618 del vigente presupuesto. 

83. Reconocer al técnico industrial don Fernando Iz­
nao la Molinero tm total de diecinueve años, ocho meses 
y dieciocho días de servicio prestados a la Corporación en 
el cargo de operario del Servicio de Mecanización,. asig­
nándole un sueldo de 24.889,70 pesetas anuales, resultado 
de acumularle al inicial, de 17.000 pesetas anuales, cuatro 
cuatrienios vencidos con anterioridad, y aplicándole el régi­
men de cuatrienios por haber ingresado con anterioridad al 
acuerdo de 29 de noviembre de 1957, que reconocía el régi­
men de quinquenios, fijándole el vencimiento del próximo 
cuatrienio, que será el quinto, el 15 de marzo del corriente 
año, siempre que hasta entonces no se produzca interrup­
ción en sus servicios, surtiendo efectos este acuerdo a partir 
del 12 de julio de 1961, en que tomó posesión de la plaza 
de Técnico industrial; debiendo practicarse por la Inter-
vención Municipal la liquidación correspondiente. . 

84 a 86. Conceder a don Francisco Quesada Monte­
agudo, don Antonio Esteban Gancedo y don Juan Domín­
guez Díaz, todos ellos Bomberos del Servicio contra Incen­
dios, el pase a la situación de excedencia voluntaria, en las 
condiciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 
62 Y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, o sea por el plazo mínimo de un año y má­
ximo de diez, sin derecho al percibo de haber alguno, y sin 
que les sea computable a ningún efecto el tiempo que per­
manezcan en tal situación, teniendo presente que, caso de 
solicitar el reingreso, tendrá derecho a ocupar. la vacante 
que exista o la primera que se produzca dentro de las de 
su categoría. 

87. Conceder al operario de Parques y Jardines don 
Domingo Cimas Laurel un anticipo reintegrable de dos 
m.ensualidades, cuyo importe, de 3.395,12 pesetas, deberá 
reintegrar en catorce mensualidades, debiendo previamente 
suscribir un compromiso en el cual se obligue a ello, me­
diante descuento, que efectuará su Pagador, al tiempo de 
abonarle sus jornales; el referido gasto tendrá aplicación al 
crédito consignado en la partida 793 del presupuesto gene­
ral ordinario de gastos de 1961. 

88. Conceder al operario del Servicio de Limpiezas 
don Fidel González Martínez un anticipo reintegrable de 
dos mensualidades, cuyo importe, de 2.805,50 pesetas, de­
berá reintegrar en catorce mensualidades, debiendo previa­
mente suscribir un compromiso en el cual se obliga a ello, 
mediante descuento, que efectuará su Pagador, al tiempo 
de abonarle sus jornales; el referido gasto tendrá aplica­
ción al crédito consignado en la partida 793 del presupuesto 
g.eileral ordinario de gastos de 1961. 

89. Autorizar el cambio de apellido al Peón de Edifi­
caciones Privadas don Antonio Rodríguez Zaragoza, quien 
se denominará en' lo sucesivo don · Antonio Rodríguez Do­
mínguez-Quintana. 

90. Renovar el contrato de servicios con don José 
María Díaz Casariego como Operador fotográfico del Ser­
vicio de MiCrofilm, por el plazo de un año, contado a partir 
del' 1 de! corriente mes, fecha en que caducó el anterior 
contrato, con la retribución anual de 20.500 p·esetas, que 
sera cargo a la consignación que figura en el capítulo 1, 
artículo 1.0, grupo 4.°, del vigente presupuesto, y con las 
demás condiciones que figuran en el proyecto de convenio 
que obra en el expediente. 

. 91. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
dnn J ósé Salcedo Marín, operario del Servicio de Cemen­
tetiós· municipales, contra e! acuerdo de la Comisión Muní­
cipal Permanente, de 22 de noviembre de. 1961, que' le 
jubilaba, por no existir los supuestos de hecho necesarios 
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para ser jubilado, ya que, según se demuestra en certificado 
del Juez mupicipal y Encargado del Registro Civil de Ca­
ravaca (Murcia), donde se le tramita expediente para ins­
cribir 'fuera del plazo legal su nacimiento, ocurrido el día 16 
de enero de 1899 y no en 17 de febrero de ~890, como 
constaba en esta Corporación, el mismo no ha cumplido 
todavía la edad reglamentaria para su jubilación forzosa; 
debiendo ser readmitido en el Servicio activo donde pres­
taba sus servicios, si bien, con la condición de que presente 
su partida de nacimiento y de ella resulte que tuvo lugar 
el día 16 de enero de 1899. 

92. Abonar al Oficial liquidador de Arbitrios don Gon­
zalo Larrocha González las diferencias que le corresponden 
por la nueva liquidación practicada como beneficiario de 
familia numerosa, rectificando el acuerdo de la Comisión . 
Municipal Permanente de 31 de mayo de 1961, y, en su 
consecuencia, reconocerle un haber anual consolidado de 
32.210,20 ·pesetas, resultante de acumular al inicial, de pe­
setas 22.000, el importe de cuatro cuatrienios del 10 por 100, 
y dando por resultado un total de 57.222,75 pesetas de de­
vengos anuales por todos los conceptos. 

93. Abonar al Guardia de Policía Municipal don Lo­
renzo y erpes Navarro, como beneficiario de familia nume­
rosa de primera categoría, el total del impuesto de utilida­
des de la tarifa primera, por rentas de trabajo, con efectos 
a partir del 1 de noviembre de 1961, que asciende a 256,33 
pesetas, con arreglo a la escala del 9,9 por 100, aplicada 
a las 31.071 pesetas declaradas, más el 12 por 100 de las gra­
tificaciones, y con cargo a fondos gubernativos, cuenta de 
"Utilidades de haberes", y satisfecho por trimestres ven­
cidos, forma en que se liquida con la Hacienda públi­
ca; concediéndosele este beneficio con carácter provisional, 
y a reserva de la resolución que en su día se adopte por 
el Ministerio de Hacienda, a la vista de la documentación 
presentada por el interesado, y con arreglo a las demás con­
diciones determinadas en sus informes por la Intervención 
Municipal y por la Sección de Cuestioñes Sociales. 

94. Abónar a doña Jesusa Nonídez Jardón la cantidad 
de 450 pesetas, correspondiente a la pensión del mes de 
octubre de 1961, cuyo importe fué reintegrado en fondos 
municipales según cargareme número 22.655 por incompa­
recencia al cobro; teniendo aplicación la citada cantidad a la 
partida 618 del vigente presitpuesto. 

95. Abonar a don Francisco de Otaola Santa Marina 
la cantidad de 426,66 pesetas, correspondiente a la pensión 
del mes de octubre de 1961, cuyo importe fué reintegrado 
en fondos municipales según cargareme número 23.023 por 
incomparecencia al cobro; teniendo aplicación la citada can­
tidad a la partida 617 del vigente presupuesto. 

. 96. Abonar a doña María Consuelo Lorenzo Fernán­
dez, en concepto de viuda del que fué Profesor de la Banda 
Municipal, jubilado, don Emilio Romo Hernández (según 
testamento otorgado en 17 de noviembre de 1955, por el 
que se le ínstituye única y universal heredera), las siguientes 
cántidades devengadas y no percibidas por el causante: por 
Ja pensión de octubre de 1961, 2.286,81 pesetas; por la 
parte proporcional de la paga de Navidad, 1.396,48 pese­
tas; por la ayuda familiar de octubre, 220,92 pesetas: di­
chas cantidades serán cargo a las partidas 617, 623 y 624, 
respectivamente, del vigente presupuesto. 

97. Abonar a doña Encarnación Díaz Martín, en con­
cepto de viuda del que fue Jefe de Sección, jubilado, don 
Manuel Romero Poveda, conjuntamente con sus dos hijos 
mayores de edad, llan1ados María Luisa y Juan Manuel, 
las siguientes cantidades devengadas y no percibidas por el 
causante: por la pensión de· noviembre de 1961, 10.528,04 
pesetas; por la ·parte proporcional de la paga de Navidad, 
8.953,12 pesetas, y por la ayuda familiar de noviembre, 
275,12 pesetas; dichas cantidades serán cargo a las partidas 
617, 623 y 624, respectivamente, del vigente presupuesto. 
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98. Abonar a doña Josefa SorH López, en concepto de 
viuda del que fué Bombero del Servicio contra Incendios, 
jubilado, don Angel López García, conjuntamente con sus 
dos hijos mayores de edad, llamados Angel y José, las 
siguientes cantidades devengadas y no percibidas por el cau­
sante: por la pensión de septiembre de 1961, 676,20 pese­
tas; por la parte proporcional de media y una pagas, 503,48 
pesetas, y por la ayuda familiar de septiembre, 220,92 pe­
setas; dichas cantidades serán cargo a las partidas 617, 623 
y 624, respectivamente, del vigente presupuesto. 

99. Abonar al Guardia de Policía Municipal don Ra­
fael Rey Vázquez la cantidad de 469,46 pesetas, importe de 
la ayuda familiar del mes de junio de 1961, y que será 
abonada con cargo a la partida 624 del vigente presupuesto. 

100. Abonar al Subalterno, jubilado, don Luis Mar­
tínez Carrasco la cantidad de 441,84 pesetas, importe de la 
ayuda familiar correspondiente a los meses de abril y mayo 
de 1961, y que será cargo a la partida 624 del vigente 
presupuesto. 

101. Reconocer, en acatamiento a la sentencia de la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 27 de septiembre de 1961, a los recurren­
tes don Gonzalo Foncillas Anuncibay, don Teófilo Merodio 
Maestro, don Ricardo Nieto Cabello, don Angel Montejo 
Pérez, don Rufino Vega Martín, don Rodolfo Rodríguez 
Velasco, don Félix de la Torre Asenjo, don Felipe Casado 
Díaz, don Angel Rodríguez N úñez y don Enrique Man­
zano Olmedilla, como miembros del Cuerpo de Policía Mu­
nicipal de este Ayuntamiento, el derecho a disfrutar el 
descanso semanal y el correspondiente a los ·días festivos 
calificados, señalados como tales en las leyes, o en otro caso 
su derecho al abono de las horas trabajadas con el incre­
mento legal oportuno establecido sobre el sueldo base co­
rrespondiente; fijando, a .efectos económicos, como día ini­
cial para el cómputo de las diferencias de haberes que les 
corresponda por servicios prestados en días que fueran de 
descanso semanal el 25 de abril de 1956, y para la determi­
nación de 10 que corresponda percibir por días festivos ca­
lificados la del 31 de enero de 1958, practicándose a tal 
efecto las oportunas liquidaciones por la Intervención, pre­
vio señalamiento por la Jefatura de Policía Municipal de 
aquellos días de descanso que efectivamente prestaron ser­
vicio cada uno de ellos desde las citadas fechas y en las 
circunstancias señaladas por la sentencia origen de este 
acuerdo. 

102. Reconocer, en acatamiento de la sentencia de la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 29 de septiembre de 1961, a los recurren­
tes don Jesús Pérez Cobarcos, don Crescencio González 
San Roque, don Mariano Palacios Galindo, don Rermene­
gildo Pérez Sánchez, don Julio del Castillo Fuentes, don 
Maximino Valverde Cabrera y don Gregario Rojo García, 
como miembros del Cuerpo de Policía de este Ayuntamien­
to, el derecho a disfrutar el descanso semanal y el corres­
pondiente a los días festivos calificados, señalados como 
tales en las leyes, o en otro caso su derecho al abono de las 
horas trabajadas con el incremento legal oportuno estable­
cido sobre el sueldo base correspondiente; fijando, a efec­
tos económicos, como día inicial para el cómputo de las 
diferencias de haberes que les corresponda por servicios 
prestados en días que fueran de descanso semanal el 25 de 
abril de 1956, y para la determinación de lo que corres­
ponda percibir por días festivos calificados la del 31 de 
enero de 1958, practicándose a tal efecto las oportunas li­
quidaciones por la Intervención, previo señalamiento por 
la Jefatura de Policía Municipal de aquellos días de des­
canso que efectivamente prestaron servicio cada uno de 
ellos desde las citadas fechas y en las circunstancias seña­
ladas por la sentencia origen de este acuerdo. 

103. Reconocer, en acatamiento a la sentencia de la 
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Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 29 de junio de 1961, a los recurrentes don 
Domingo Ruiz Revuelta, don Marcelino Rerranz Meneses, 
don Julio María María, don Felipe Tejedor Bendicho, don 
Dionisia Zuazo Riaño, don Roque Gadalón Daza, don Leo­
nardo González Sánchez y don Daniel Alvarez Tortosa, 
como miembros del Cuerpo de Policía Municipal de este 
Ayuntamiento, el derecho a disfrutar el descanso semanal 
y el correspondiente a los días festivos calificados, señala­
dos como tales en las leyes, o en otro caso su derecho al 
abono de las horas trabajadas con el incremento legal opor­
tuno establecido sobre el sueldo base correspondiente; fija­
do, a efectos económicos, como día inicial para el cómputo 
de las diferencias de haberes que les correspondan por ser­
vicios prestados en días que fueran de descanso semanal 
el 25 de abril de 1956, y para la determinación de 10 que 
corresponda percibir por días festivos calificados la del 31 
de enero de 1958, practicándose a tal efecto las oportunas 
liquidaciones por la Intervención, previo señalamiento por 
la Jefatura de Policía Municipal de aquellos días de descanso 
que efectivan1ente prestaron servicio cada uno de ellos desde 
las citadas fechas -yen las circunstancias señaladas por la 
sentencia de este acuerdo. 

104. Reconocer, en acatamiento a la sentencia de la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 22 de septiembre de 1961, a los recurren­
tes don Carlos Pérez Calvo, don Manuel Díaz Rondón,. don 
Ricardo Aguirre López, don Leopoldo García de Diego, 
don Julián Rieco Salgado, don Pablo Cristóbal Valiente, 
don Saturnino Martín Gómez, don Policarpo Soriano Sán­
chez, don Alipio Riesgo Rodríguez, don Pablo Arroyo 
Sáez, don Enrique Onteniente López y don José Ibáñez 
Ibáñez, como miembros del Cuerpo de Policía Municipal 
de este Ayuntamiento, el derecho a disfrutar el descanso 
semanal y el corre~pondiente a los días festivos calificados, 
señalados como tales en las leyes, o en otro caso su derecho 
al abono de las horas trabajadas con el incremento legal 
oportuno establecido sobre el sueldo base correspondiente; 
fijando, a efectos económicos, como día inicial para el cóm­
puto de las diferencias de haberes que les correspondan por 
servicios prestados en días que fueran de descanso semanal 
el 25 de abril de 1956, y para la determinación de lo que 
corresponda percibir por días festivos calificados la del 31 
de enero de 1958, prácticándose a tal efecto las oportunas 
liquidaciones por la Intervención, previo señalamiento por 
la Jefatura de Policía Municipal de aquellos días de des­
canso que efectivamente prestaron servicio cada uno de 
ellos desde las citadas fechas y en las circunstancias seña­
ladas por la sentencia origen de este acuerdo. 

105. Reconocer, en acatamiento de la sentencia de la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 21 de octubre de 1961, a los recurrentes 
don Juan Rodríguez Martín, don Conrado Pérez Antón, 
don Valeriana Rojo Casado, don Víctor Marte Domingo, 
don J ulián Beltrán Ruiz, don Abundio Martín Sastre, don 
Aquilino Puelles Larrauri, don Jesús Jiménez de la Rera, 
don Isidro Blasco Valentín, como miembros del Cuerpo de 
Policía Municipal de este Ayuntamiento, el derecho a dis­
frutar el descanso semanal y el correspondiente a los días 
festivos calificados, señalados como tales en las leyes, a en 
otro caso su derecho al abono de las horas trabajadas con 
el incremento legal oportuno establecido sobre el sueldo 
base correspondiente; fijando, a efectos económicos, como 
día inicial para el cómputo de las diferencias de haberes 
que les correspondan por servicios prestados en días que 
fueran de descanso semanal el 25 de abril de 1956, y para 
la determinación de 10 que corresponda percibir por días 
festivos calificados la del 31 de enero de 1958, practicán­
dose a tal efecto las oportunas liquidaciones por la Inter­
vención, previo señalamiento por la Jefatura de Policía 
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98. Abonar a doña Josefa SorH López, en concepto de 
viuda del que fué Bombero del Servicio contra Incendios, 
jubilado, don Angel López García, conjuntamente con sus 
dos hijos mayores de edad, llamados Angel y José, las 
siguientes cantidades devengadas y no percibidas por el cau­
sante: por la pensión de septiembre de 1961, 676,20 pese­
tas; por la parte proporcional de media y una pagas, 503,48 
pesetas, y por la ayuda familiar de septiembre, 220,92 pe­
setas; dichas cantidades serán cargo a las partidas 617, 623 
y 624, respectivamente, del vigente presupuesto. 

99. Abonar al Guardia de Policía Municipal don Ra­
fael Rey Vázquez la cantidad de 469,46 pesetas, importe de 
la ayuda familiar del mes de junio de 1961, y que será 
abonada con cargo a la partida 624 del vigente presupuesto. 

100. Abonar al Subalterno, jubilado, don Luis Mar­
tínez Carrasco la cantidad de 441,84 pesetas, importe de la 
ayuda familiar correspondiente a los meses de abril y mayo 
de 1961, y que será cargo a la partida 624 del vigente 
presupuesto. 

101. Reconocer, en acatamiento a la sentencia de la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 27 de septiembre de 1961, a los recurren­
tes don Gonzalo Foncillas Anuncibay, don Teófilo Merodio 
Maestro, don Ricardo Nieto Cabello, don Angel Montejo 
Pérez, don Rufino Vega Martín, don Rodolfo Rodríguez 
Velasco, don Félix de la Torre Asenjo, don Felipe Casado 
Díaz, don Angel Rodríguez N úñez y don Enrique Man­
zano Olmedilla, como miembros del Cuerpo de Policía Mu­
nicipal de este Ayuntamiento, el derecho a disfrutar el 
descanso semanal y el correspondiente a los ·días festivos 
calificados, señalados como tales en las leyes, o en otro caso 
su derecho al abono de las horas trabajadas con el incre­
mento legal oportuno establecido sobre el sueldo base co­
rrespondiente; fijando, a .efectos económicos, como día ini­
cial para el cómputo de las diferencias de haberes que les 
corresponda por servicios prestados en días que fueran de 
descanso semanal el 25 de abril de 1956, y para la determi­
nación de 10 que corresponda percibir por días festivos ca­
lificados la del 31 de enero de 1958, practicándose a tal 
efecto las oportunas liquidaciones por la Intervención, pre­
vio señalamiento por la Jefatura de Policía Municipal de 
aquellos días de descanso que efectivamente prestaron ser­
vicio cada uno de ellos desde las citadas fechas y en las 
circunstancias señaladas por la sentencia origen de este 
acuerdo. 

102. Reconocer, en acatamiento de la sentencia de la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 29 de septiembre de 1961, a los recurren­
tes don Jesús Pérez Cobarcos, don Crescencio González 
San Roque, don Mariano Palacios Galindo, don Rermene­
gildo Pérez Sánchez, don Julio del Castillo Fuentes, don 
Maximino Valverde Cabrera y don Gregario Rojo García, 
como miembros del Cuerpo de Policía de este Ayuntamien­
to, el derecho a disfrutar el descanso semanal y el corres­
pondiente a los días festivos calificados, señalados como 
tales en las leyes, o en otro caso su derecho al abono de las 
horas trabajadas con el incremento legal oportuno estable­
cido sobre el sueldo base correspondiente; fijando, a efec­
tos económicos, como día inicial para el cómputo de las 
diferencias de haberes que les corresponda por servicios 
prestados en días que fueran de descanso semanal el 25 de 
abril de 1956, y para la determinación de lo que corres­
ponda percibir por días festivos calificados la del 31 de 
enero de 1958, practicándose a tal efecto las oportunas li­
quidaciones por la Intervención, previo señalamiento por 
la Jefatura de Policía Municipal de aquellos días de des­
canso que efectivamente prestaron servicio cada uno de 
ellos desde las citadas fechas y en las circunstancias seña­
ladas por la sentencia origen de este acuerdo. 

103. Reconocer, en acatamiento a la sentencia de la 
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Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 29 de junio de 1961, a los recurrentes don 
Domingo Ruiz Revuelta, don Marcelino Rerranz Meneses, 
don Julio María María, don Felipe Tejedor Bendicho, don 
Dionisia Zuazo Riaño, don Roque Gadalón Daza, don Leo­
nardo González Sánchez y don Daniel Alvarez Tortosa, 
como miembros del Cuerpo de Policía Municipal de este 
Ayuntamiento, el derecho a disfrutar el descanso semanal 
y el correspondiente a los días festivos calificados, señala­
dos como tales en las leyes, o en otro caso su derecho al 
abono de las horas trabajadas con el incremento legal opor­
tuno establecido sobre el sueldo base correspondiente; fija­
do, a efectos económicos, como día inicial para el cómputo 
de las diferencias de haberes que les correspondan por ser­
vicios prestados en días que fueran de descanso semanal 
el 25 de abril de 1956, y para la determinación de 10 que 
corresponda percibir por días festivos calificados la del 31 
de enero de 1958, practicándose a tal efecto las oportunas 
liquidaciones por la Intervención, previo señalamiento por 
la Jefatura de Policía Municipal de aquellos días de descanso 
que efectivan1ente prestaron servicio cada uno de ellos desde 
las citadas fechas -yen las circunstancias señaladas por la 
sentencia de este acuerdo. 

104. Reconocer, en acatamiento a la sentencia de la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 22 de septiembre de 1961, a los recurren­
tes don Carlos Pérez Calvo, don Manuel Díaz Rondón,. don 
Ricardo Aguirre López, don Leopoldo García de Diego, 
don Julián Rieco Salgado, don Pablo Cristóbal Valiente, 
don Saturnino Martín Gómez, don Policarpo Soriano Sán­
chez, don Alipio Riesgo Rodríguez, don Pablo Arroyo 
Sáez, don Enrique Onteniente López y don José Ibáñez 
Ibáñez, como miembros del Cuerpo de Policía Municipal 
de este Ayuntamiento, el derecho a disfrutar el descanso 
semanal y el corre~pondiente a los días festivos calificados, 
señalados como tales en las leyes, o en otro caso su derecho 
al abono de las horas trabajadas con el incremento legal 
oportuno establecido sobre el sueldo base correspondiente; 
fijando, a efectos económicos, como día inicial para el cóm­
puto de las diferencias de haberes que les correspondan por 
servicios prestados en días que fueran de descanso semanal 
el 25 de abril de 1956, y para la determinación de lo que 
corresponda percibir por días festivos calificados la del 31 
de enero de 1958, prácticándose a tal efecto las oportunas 
liquidaciones por la Intervención, previo señalamiento por 
la Jefatura de Policía Municipal de aquellos días de des­
canso que efectivamente prestaron servicio cada uno de 
ellos desde las citadas fechas y en las circunstancias seña­
ladas por la sentencia origen de este acuerdo. 

105. Reconocer, en acatamiento de la sentencia de la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 21 de octubre de 1961, a los recurrentes 
don Juan Rodríguez Martín, don Conrado Pérez Antón, 
don Valeriana Rojo Casado, don Víctor Marte Domingo, 
don J ulián Beltrán Ruiz, don Abundio Martín Sastre, don 
Aquilino Puelles Larrauri, don Jesús Jiménez de la Rera, 
don Isidro Blasco Valentín, como miembros del Cuerpo de 
Policía Municipal de este Ayuntamiento, el derecho a dis­
frutar el descanso semanal y el correspondiente a los días 
festivos calificados, señalados como tales en las leyes, a en 
otro caso su derecho al abono de las horas trabajadas con 
el incremento legal oportuno establecido sobre el sueldo 
base correspondiente; fijando, a efectos económicos, como 
día inicial para el cómputo de las diferencias de haberes 
que les correspondan por servicios prestados en días que 
fueran de descanso semanal el 25 de abril de 1956, y para 
la determinación de 10 que corresponda percibir por días 
festivos calificados la del 31 de enero de 1958, practicán­
dose a tal efecto las oportunas liquidaciones por la Inter­
vención, previo señalamiento por la Jefatura de Policía 
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Municipal de aquellos días de descanso que efectivamente 
prestaron servicio cada uno de ellos desde las citadas fechas 
y en las circunstancias señaladas por la sentencia origen de 
este acuerdo. 

106. Reconocer, en acatamiento a la sentencia de la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 6 de octubre de 1961, a los recurrentes 
don Pablo Villalba Fernández, don Corentino Pardo Mar­
tín, don Catalino A vezuela Corrales, don José Gaitán Do­
mínguez, don Julián Fernández Blat, don Emiliano Pastor 
Moya, don Juan Alfara Verdera, don Simón Arraiga Gar­
cía, don Abelardo Benito Fernández, don Ricardo García 
Rebollo y don Luciano Vidal González, como miembros del 
Cuerpo de Policía Municipal de este Ayuntamiento, el dere­
cho a disfrutar el descanso semanal y el correspondiente 
a los días festivos calificados, señalados como tales en las 
leyes, o en otro caso su derecho al abono de las horas tra­
bajadas con el incremento legal oportuno establecido sobre 
el sueldo base correspondiente; fijando, a efectos económi­
cos, como día inicial para el cómputo de las diferencias de 
haberes que les correspondan por servicios prestados en 
días que fueran de descanso semanal el 25 de abril de 1956, 
y para la determinación de 10 que corresponda percibir por 
días festivos calificados la del 31 de enero de 1958, prácti­
cándose a tal efecto las oportunas liquidaciones por la In­
tervención, previo señalamiento por la Jefatura de Policía 
Municipal de aquellos días de descanso que efectivamente 
prestaron servicio cada uno de ellos desde las citadas fechas 
y en las circunstancias señaladas por la sentencia origen de 
este acuerdo. 

107. Desestimar la transmisión de pensión solicitada por 
doña Baltasara y doña Pilar López Sanz, mayores de edad, 
que disfrutaba su madre, doña Emilia Sanz Maroto, falle­
cida en 21 de agosto del pasado año, en concepto de viuda 
del Sargento de Policía Municipal del anexionado Ayunta­
miento de Canillas don Francisco López Cortijo, en razón 
a 10 dispuesto en el reglamento del Personal de esta Cor­
poración, una vez que éste limita el derecho rogado al cón­
yuge supérstite e hijos menores de edad, no siendo de apli­
cación las modificaciones introducidas al mismo por acuerdo 
de dicho Ayuntamiento de 12 de diciembre de 1947, por 
ser nulas de pleno derecho, a tenor de 10 dispuesto en la 
orden del Ministerio de la Gobernación de 19 de enero 
de 1945. 

108. Desestimar la petición formulada por doña Vale­
riana Salvador Loro, en concepto de hermana del operario 
del Matadero Municipal don Ramón, de socorro para lutos 
por el Montepío de Obreros y pensión de fondos municipa­
les, dado que la fecha de jubilación de aquél, 17 de junio 
de 1943, le e:xcluye de derecho al referido Montepío, que 
se creó en 1 de enero de 1952, afiliándose al mismo los 
obreros de plantilla que en ese momento se encontraban 
en situación activa; no procediendo tampoco el reconoci­
miento de pensión de fondos municipales, ya que el Esta­
tuto de Clases Pasivas del Estado, a,1 que se remite el ar­
tículo 332 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950, que las crea, para su regulación concreta, no re­
coge a las hermanas como beneficiarias del derecho rogado. 

109. Desestimar la solicitud de prórroga en el servicio 
activo hecha por don J ulián del Saz Mateos, Oficial del 
Cuerpo de Policía Munícipal, en situación de activo, hasta 
el 28 del corriente mes, en que cumple la edad reglamen­
taria para su jubilación forzosa, por tener el interesado más 
que suficientes años de servicios para devengar pensión 
de jubilación, conforme al artículo 37 de los Estatntos de 
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local y artículo 1.0 del decreto de 8 de mayo de 1961, por 
el que se regulan las edades y causas de jubilación de los 
funcionarios y obreros de plantilla de la Administración 
local. 
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110. Desestimar la solicitud de reingreso en el servi­
cio activo de don Cristóbal Montolíu Paus, operario de 
Limpiezas, en situación de excedencia voluntaria, por no 
reunir las condiciones físicas adecuadas para el normal 
ej ercicio de su función, según reconocimiento médico efec­
tuado, conforme a los artículos 63 y 19 del reglamento de 
Funcionarios de la Administración local. 

111. Considerar desestimado por el silencio adminis­
trativo el recurso de reposición interpuesto por don José 
Ramos Carrión contra el acuerdo municipal, de 11 de enero 
del pasado año, sobre abono de determinados servicios a efec­
tos pasivos, a la vista del oficio, de 2 de diciembre de 1960, 
del Consejo Supremo de Justicia Militar. 

112. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Fernando Quirós Cantero contra el acuerdo muni­
cipal, de 25 de octubre de 196.1, denegatorio de reconoci­
miento de determinados servicios prestados por el solicitante 
en otros Ayuntamientos. 

113. Imponer, con desestimación del escrito de alega­
ciones, y de conformidad con la propuesta formulada por el 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de tres meses de sus­
pensión de empleo y sueldo al Vigilante de Arbitrios don 
Jesús Mancebo Llorente, como autor de falta grave de 
ausencia injustificada del servicio, prevista en el artícu­
lo 102, 1, 2.°, del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

114. Imponer, de conformidad con la propuesta del ' 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de cinco días de sus­
pensión de empleo y jornal al operario de Limpiezas don 
Enrique de la Torre Gámez, como autor de falta grave de 
ausencia injustificada del servicio, prevista en el artícu­
lo 102, 1, 2.°, del" vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

115. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de quince días de sus­
pensión de empleo y jornal al operario de Limpiezas don 
Manuel Colina Hernández, como autor de falta grave de 
irrespetuosidad en acto de servicio, prevista en el artícu­
lo 103, 2.°, apartado A, del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

116. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades que se le ha 
seguido, la sanción de dos meses de suspensión de empleo 
y jornal al operario de Limpiezas don Andrés García Cos­
toya, como autor de falta grave de irrespetuosidad en acto 
de servicio, prevista en el artículo 103, 2.°, apartado A, del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

117. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de cuatro meses de 
suspensión de empleo y jornal al operario de Limpiezas don 
Anselmo Sanz Casalengua, como autor de falta grave de 
irrespetuosidad en acto de servicio, prevista en el artícu­
lo 103, 2.°, apartados A y e, del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, con el agravante de 
ser reicidente. 

118. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, las sanciones, de apercibimiento 
y dos meses. de suspensión de empleo y jornal al operario 
de Limpiezas don Marcelino Ayora San José, como autor 
de dos faltas: una leve, de defectuoso cumplimiento de sus 
funciones, especificada en el artículo 105, 1, apartado. B, del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local, 
y otra grave, de irrespetuosidad en acto de servicio, pre­
vista en el artículo 103, 2.°, apartados A y C, del citado 
texto legal. 
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Municipal de aquellos días de descanso que efectivamente 
prestaron servicio cada uno de ellos desde las citadas fechas 
y en las circunstancias señaladas por la sentencia origen de 
este acuerdo. 

106. Reconocer, en acatamiento a la sentencia de la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 6 de octubre de 1961, a los recurrentes 
don Pablo Villalba Fernández, don Corentino Pardo Mar­
tín, don Catalino A vezuela Corrales, don José Gaitán Do­
mínguez, don Julián Fernández Blat, don Emiliano Pastor 
Moya, don Juan Alfara Verdera, don Simón Arraiga Gar­
cía, don Abelardo Benito Fernández, don Ricardo García 
Rebollo y don Luciano Vidal González, como miembros del 
Cuerpo de Policía Municipal de este Ayuntamiento, el dere­
cho a disfrutar el descanso semanal y el correspondiente 
a los días festivos calificados, señalados como tales en las 
leyes, o en otro caso su derecho al abono de las horas tra­
bajadas con el incremento legal oportuno establecido sobre 
el sueldo base correspondiente; fijando, a efectos económi­
cos, como día inicial para el cómputo de las diferencias de 
haberes que les correspondan por servicios prestados en 
días que fueran de descanso semanal el 25 de abril de 1956, 
y para la determinación de 10 que corresponda percibir por 
días festivos calificados la del 31 de enero de 1958, prácti­
cándose a tal efecto las oportunas liquidaciones por la In­
tervención, previo señalamiento por la Jefatura de Policía 
Municipal de aquellos días de descanso que efectivamente 
prestaron servicio cada uno de ellos desde las citadas fechas 
y en las circunstancias señaladas por la sentencia origen de 
este acuerdo. 

107. Desestimar la transmisión de pensión solicitada por 
doña Baltasara y doña Pilar López Sanz, mayores de edad, 
que disfrutaba su madre, doña Emilia Sanz Maroto, falle­
cida en 21 de agosto del pasado año, en concepto de viuda 
del Sargento de Policía Municipal del anexionado Ayunta­
miento de Canillas don Francisco López Cortijo, en razón 
a 10 dispuesto en el reglamento del Personal de esta Cor­
poración, una vez que éste limita el derecho rogado al cón­
yuge supérstite e hijos menores de edad, no siendo de apli­
cación las modificaciones introducidas al mismo por acuerdo 
de dicho Ayuntamiento de 12 de diciembre de 1947, por 
ser nulas de pleno derecho, a tenor de 10 dispuesto en la 
orden del Ministerio de la Gobernación de 19 de enero 
de 1945. 

108. Desestimar la petición formulada por doña Vale­
riana Salvador Loro, en concepto de hermana del operario 
del Matadero Municipal don Ramón, de socorro para lutos 
por el Montepío de Obreros y pensión de fondos municipa­
les, dado que la fecha de jubilación de aquél, 17 de junio 
de 1943, le e:xcluye de derecho al referido Montepío, que 
se creó en 1 de enero de 1952, afiliándose al mismo los 
obreros de plantilla que en ese momento se encontraban 
en situación activa; no procediendo tampoco el reconoci­
miento de pensión de fondos municipales, ya que el Esta­
tuto de Clases Pasivas del Estado, a,1 que se remite el ar­
tículo 332 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950, que las crea, para su regulación concreta, no re­
coge a las hermanas como beneficiarias del derecho rogado. 

109. Desestimar la solicitud de prórroga en el servicio 
activo hecha por don J ulián del Saz Mateos, Oficial del 
Cuerpo de Policía Munícipal, en situación de activo, hasta 
el 28 del corriente mes, en que cumple la edad reglamen­
taria para su jubilación forzosa, por tener el interesado más 
que suficientes años de servicios para devengar pensión 
de jubilación, conforme al artículo 37 de los Estatntos de 
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local y artículo 1.0 del decreto de 8 de mayo de 1961, por 
el que se regulan las edades y causas de jubilación de los 
funcionarios y obreros de plantilla de la Administración 
local. 
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110. Desestimar la solicitud de reingreso en el servi­
cio activo de don Cristóbal Montolíu Paus, operario de 
Limpiezas, en situación de excedencia voluntaria, por no 
reunir las condiciones físicas adecuadas para el normal 
ej ercicio de su función, según reconocimiento médico efec­
tuado, conforme a los artículos 63 y 19 del reglamento de 
Funcionarios de la Administración local. 

111. Considerar desestimado por el silencio adminis­
trativo el recurso de reposición interpuesto por don José 
Ramos Carrión contra el acuerdo municipal, de 11 de enero 
del pasado año, sobre abono de determinados servicios a efec­
tos pasivos, a la vista del oficio, de 2 de diciembre de 1960, 
del Consejo Supremo de Justicia Militar. 

112. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Fernando Quirós Cantero contra el acuerdo muni­
cipal, de 25 de octubre de 196.1, denegatorio de reconoci­
miento de determinados servicios prestados por el solicitante 
en otros Ayuntamientos. 

113. Imponer, con desestimación del escrito de alega­
ciones, y de conformidad con la propuesta formulada por el 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de tres meses de sus­
pensión de empleo y sueldo al Vigilante de Arbitrios don 
Jesús Mancebo Llorente, como autor de falta grave de 
ausencia injustificada del servicio, prevista en el artícu­
lo 102, 1, 2.°, del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

114. Imponer, de conformidad con la propuesta del ' 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de cinco días de sus­
pensión de empleo y jornal al operario de Limpiezas don 
Enrique de la Torre Gámez, como autor de falta grave de 
ausencia injustificada del servicio, prevista en el artícu­
lo 102, 1, 2.°, del" vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

115. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de quince días de sus­
pensión de empleo y jornal al operario de Limpiezas don 
Manuel Colina Hernández, como autor de falta grave de 
irrespetuosidad en acto de servicio, prevista en el artícu­
lo 103, 2.°, apartado A, del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

116. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades que se le ha 
seguido, la sanción de dos meses de suspensión de empleo 
y jornal al operario de Limpiezas don Andrés García Cos­
toya, como autor de falta grave de irrespetuosidad en acto 
de servicio, prevista en el artículo 103, 2.°, apartado A, del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

117. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de cuatro meses de 
suspensión de empleo y jornal al operario de Limpiezas don 
Anselmo Sanz Casalengua, como autor de falta grave de 
irrespetuosidad en acto de servicio, prevista en el artícu­
lo 103, 2.°, apartados A y e, del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, con el agravante de 
ser reicidente. 

118. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, las sanciones, de apercibimiento 
y dos meses. de suspensión de empleo y jornal al operario 
de Limpiezas don Marcelino Ayora San José, como autor 
de dos faltas: una leve, de defectuoso cumplimiento de sus 
funciones, especificada en el artículo 105, 1, apartado. B, del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local, 
y otra grave, de irrespetuosidad en acto de servicio, pre­
vista en el artículo 103, 2.°, apartados A y C, del citado 
texto legal. 
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119. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de un mes de suspen­
sión de empleo y jornal al operario de Limpiezas don Vi­
cente Fernández del Amo, como autor de falta grave de 
defectuoso cumplimiento de sus funciones, prevista en el 
artículo 105, 2.0

, del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

Cultura 

120. Autorizar, de conformidad con 10 informado por 
el Vocal de la Comisión señor Lostáu Román, la celebra­
ción, en el salón Real de la Casa de la Panadería, de una 
Exposición de la colección bibliográfico y autógrafa del 
autor de La A tlántida, Mosén Jacinto V erdaguer, propie­
dad de don Isidro Magriñán. 

121. Autorizar, de conformidad con 10 informado por 
el Vocal de la Comisión señor Lostáu Román, la celebra­
ción, en el patio de Cristales de la Primera Casa Consisto­
rial, de una Exposición de óleos de la que es autor don 
Santiago Gracia Peláez. 

122. Autorizar, de conformidad con 10 informado por 
el Vocal de la Comisión señor Lostáu Román, la celebra­
ción, en el patio de Cristales de la .Primera Casa Consis­
torial, de una Exposición de obras del delineante proyec­
tista don Luis Ibáñez Box. 

123. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
la Sección, la solicitud de doña María Teresa Espinosa 
Arias, viuda del que fué Concejal de este Ayuntamiento 
don Ramón de Madariaga Alonso, interesando e! abono 
de 10.000 pesetas correspondientes a las dos becas de 5.000 
pesetas anuales cada una, concedidas a sus hijas por acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 29 de noviembre 
de 1946, ya que en dicho acuerdo se limitaba el disfrute de 
las indicadas becas hasta que las beneficiarias contrajeran 
matrimonio o cumpliesen la edad de veintiún años, no ha­
llándose las mismas dentro del límite de edad determinado 
en el referido acuerdo. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

124. Adjudicar a Muebles Maldonado (S. A.) la cons­
trucción de un tablado para el salón de Actos del grupo 
escolar Nuestra Señora de la Almudena, con arreglo al 
presupuesto que figura en el expediente, por el importe de 
10.000 pesetas, que serán cargo al crédito consignado en 
la partida 467 del presupuesto general ordinario de 1961. 

Junta administradora del Recargo de la Décima 
del Paro Obrero 

125. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que pue­
da dirigirse al ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de 
la provincia manifestando el deseo de la Corporación de 
seguir utilizando, durante el ejercicio económico de 1962 
los recursos procedentes del Recargo de la Décima sobre 
la Contribución Territorial, riqueza urbana (hoy, Impuesto 
para la Prevención del Paro Obrero), y, como consecuen­
cia, solicitar el ingreso en Arcas municipales de las canti­
dades que corresponden a los cuatro trimestres del año en 
curso, con 10 que se podrá atender a la realización de obras 
de cará~ter urgente y de interés vital para nuestra capital. 

Proposiciones 

126. Se dió cuenta de seis, del Teniente de Alcalde 
del distrito de Vallecas, de que se incluyan las fincas de los 
propietarios que a continuación se citan en la matrícula del 
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arbitrio no fiscal por construcción abusiva e ilegal de diver­
sas olantas: 

Calle de Carlos Aurioles, 32, de don Bartolomé Espada 
López. 

Calle de Enrique Velasco, 39, de don Manuel Cobos 
Ortiz. 

Calle de Manuel Maroto, 70, de VaImaseda y. García Gil. 
Calle de José Paulete, 3, de don Pío Martín Nieto. 
Calle de Juana Elorza, 30, de don José García Gil. 
Calle del Vizconde de ArIessón, 33, de don Demetrio 

de BIas Soto. 
Y se acordó tomarlas en consideración y darles la tra­

mitación reglamentaria. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

127. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 del corriente, proponiendo la aprobación de una 
recepción en honor de los componentes de la Asamblea 
General del Subgrupo de Optica (Sindicato Nacional de 
la Construcción, Vidrio y Cerámica), que se celebrará el 
lunes, día 22, a la una y media de la tarde, en e! Patio de 
Cristales de este Ayuntamiento. 

128. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 del corriente, proponiendo se conceda un premio 
de 10.000 pesetas al Director de la Hemeroteca Municipal, 
don Eulogio Vare!a Hervías, como premio a su generosidad 
al donar al Ayuntamiento el pergamino del Privilegio de 
Sancho IV, fechado en Toledo e! 29 de mayo de 1285, 
confirmando otro de Alfonso X, y, asimismo, se haga conS­
tar en acta el agradecimiento de la Corporación y se le co­
munique al interesado. 

Hacienda 

129. Abonar a don José Cano Simón, don Francisco 
Ramos Villalba, don José Malmierca Roda y doña Maca­
ria Ruiz Morata las cantidades de 40.000, 45.000, 75.407,76 
y 85.000 pesetas, respectivamente, por el desalojo de los 
pisos cuarto izquierda, cuarto derecha, tercero izquierda 
y tercero derecha, de la casa número 6 de la calle del Sa­
cramento, de propiedad municipal, dado el estado de ruina 
en que se encuentra, siendo cargo los expresados gastos 
a la partida 768 del vigente presupuesto. 

Cultura 

130. Conceder, de conformidad con la propuesta de! 
Jurado calificador, los premios de! concurso de escaparates 
y portadas en el sector de la Plaza Mayor, cuya celebra­
ción fué acordada por el Ayuntamiento P leno en sesión 
de 6 de octubre de 1961, de la siguiente forma: Primer 
premio, de 50.000 pesetas, a Pañerías Bustillo y Compañía, 
Plaza Mayor, 4; segundo premio, de 25 .000 pesetas, a Sas­
trería Esquerra, calle de Toledo, 15 y 17; tercer premio, 
de 15.000 pesetas, a Filatelia Peñalva, Plaza Mayor, 23; 
premio de la Cámara de Comercio, de 5.000 pesetas, y ac­
césit del Ayuntamiento de 1.000 pesetas, a Casa Soriano, 
Plaza Mayor, 34; premio de la Cámara de Comercio, de 
5.000 pesetas, y accésit del Ayuntamiento de 1.000 pese­
tas, a Medias Monsy, Plaza Mayor, 20; premio del Círculo 
de la Unión Mercantil e Industrial, de 2.500 pesetas, y ac­
césit del Ayuntamiento de 1.000 pesetas, a Farmacia, Plaza 
Mayor, 7; y los siete accésit restantes que concede el Ayun­
tamiento, en cuantía de 1.000 pesetas cada uno, a las si­
guientes casas comerciales : Casa Ferquín, Plaza Mayor, 35 : 
Hijos de J. Sanz Redondo, calle de la Sal, .¡ ; La Imperial, 
Plaza Mayor, 29; D. Juan Arribas, Plaza Mayor, 16; Casa 
Palacios, calle de Fe!ipe nI, 2; La Burgalesa, Plaza Ma-
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119. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de un mes de suspen­
sión de empleo y jornal al operario de Limpiezas don Vi­
cente Fernández del Amo, como autor de falta grave de 
defectuoso cumplimiento de sus funciones, prevista en el 
artículo 105, 2.0

, del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

Cultura 

120. Autorizar, de conformidad con 10 informado por 
el Vocal de la Comisión señor Lostáu Román, la celebra­
ción, en el salón Real de la Casa de la Panadería, de una 
Exposición de la colección bibliográfico y autógrafa del 
autor de La A tlántida, Mosén Jacinto V erdaguer, propie­
dad de don Isidro Magriñán. 

121. Autorizar, de conformidad con 10 informado por 
el Vocal de la Comisión señor Lostáu Román, la celebra­
ción, en el patio de Cristales de la Primera Casa Consisto­
rial, de una Exposición de óleos de la que es autor don 
Santiago Gracia Peláez. 

122. Autorizar, de conformidad con 10 informado por 
el Vocal de la Comisión señor Lostáu Román, la celebra­
ción, en el patio de Cristales de la .Primera Casa Consis­
torial, de una Exposición de obras del delineante proyec­
tista don Luis Ibáñez Box. 

123. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
la Sección, la solicitud de doña María Teresa Espinosa 
Arias, viuda del que fué Concejal de este Ayuntamiento 
don Ramón de Madariaga Alonso, interesando e! abono 
de 10.000 pesetas correspondientes a las dos becas de 5.000 
pesetas anuales cada una, concedidas a sus hijas por acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 29 de noviembre 
de 1946, ya que en dicho acuerdo se limitaba el disfrute de 
las indicadas becas hasta que las beneficiarias contrajeran 
matrimonio o cumpliesen la edad de veintiún años, no ha­
llándose las mismas dentro del límite de edad determinado 
en el referido acuerdo. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

124. Adjudicar a Muebles Maldonado (S. A.) la cons­
trucción de un tablado para el salón de Actos del grupo 
escolar Nuestra Señora de la Almudena, con arreglo al 
presupuesto que figura en el expediente, por el importe de 
10.000 pesetas, que serán cargo al crédito consignado en 
la partida 467 del presupuesto general ordinario de 1961. 

Junta administradora del Recargo de la Décima 
del Paro Obrero 

125. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que pue­
da dirigirse al ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de 
la provincia manifestando el deseo de la Corporación de 
seguir utilizando, durante el ejercicio económico de 1962 
los recursos procedentes del Recargo de la Décima sobre 
la Contribución Territorial, riqueza urbana (hoy, Impuesto 
para la Prevención del Paro Obrero), y, como consecuen­
cia, solicitar el ingreso en Arcas municipales de las canti­
dades que corresponden a los cuatro trimestres del año en 
curso, con 10 que se podrá atender a la realización de obras 
de cará~ter urgente y de interés vital para nuestra capital. 

Proposiciones 

126. Se dió cuenta de seis, del Teniente de Alcalde 
del distrito de Vallecas, de que se incluyan las fincas de los 
propietarios que a continuación se citan en la matrícula del 
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arbitrio no fiscal por construcción abusiva e ilegal de diver­
sas olantas: 

Calle de Carlos Aurioles, 32, de don Bartolomé Espada 
López. 

Calle de Enrique Velasco, 39, de don Manuel Cobos 
Ortiz. 

Calle de Manuel Maroto, 70, de VaImaseda y. García Gil. 
Calle de José Paulete, 3, de don Pío Martín Nieto. 
Calle de Juana Elorza, 30, de don José García Gil. 
Calle del Vizconde de ArIessón, 33, de don Demetrio 

de BIas Soto. 
Y se acordó tomarlas en consideración y darles la tra­

mitación reglamentaria. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

127. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 del corriente, proponiendo la aprobación de una 
recepción en honor de los componentes de la Asamblea 
General del Subgrupo de Optica (Sindicato Nacional de 
la Construcción, Vidrio y Cerámica), que se celebrará el 
lunes, día 22, a la una y media de la tarde, en e! Patio de 
Cristales de este Ayuntamiento. 

128. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 del corriente, proponiendo se conceda un premio 
de 10.000 pesetas al Director de la Hemeroteca Municipal, 
don Eulogio Vare!a Hervías, como premio a su generosidad 
al donar al Ayuntamiento el pergamino del Privilegio de 
Sancho IV, fechado en Toledo e! 29 de mayo de 1285, 
confirmando otro de Alfonso X, y, asimismo, se haga conS­
tar en acta el agradecimiento de la Corporación y se le co­
munique al interesado. 

Hacienda 

129. Abonar a don José Cano Simón, don Francisco 
Ramos Villalba, don José Malmierca Roda y doña Maca­
ria Ruiz Morata las cantidades de 40.000, 45.000, 75.407,76 
y 85.000 pesetas, respectivamente, por el desalojo de los 
pisos cuarto izquierda, cuarto derecha, tercero izquierda 
y tercero derecha, de la casa número 6 de la calle del Sa­
cramento, de propiedad municipal, dado el estado de ruina 
en que se encuentra, siendo cargo los expresados gastos 
a la partida 768 del vigente presupuesto. 

Cultura 

130. Conceder, de conformidad con la propuesta de! 
Jurado calificador, los premios de! concurso de escaparates 
y portadas en el sector de la Plaza Mayor, cuya celebra­
ción fué acordada por el Ayuntamiento P leno en sesión 
de 6 de octubre de 1961, de la siguiente forma: Primer 
premio, de 50.000 pesetas, a Pañerías Bustillo y Compañía, 
Plaza Mayor, 4; segundo premio, de 25 .000 pesetas, a Sas­
trería Esquerra, calle de Toledo, 15 y 17; tercer premio, 
de 15.000 pesetas, a Filatelia Peñalva, Plaza Mayor, 23; 
premio de la Cámara de Comercio, de 5.000 pesetas, y ac­
césit del Ayuntamiento de 1.000 pesetas, a Casa Soriano, 
Plaza Mayor, 34; premio de la Cámara de Comercio, de 
5.000 pesetas, y accésit del Ayuntamiento de 1.000 pese­
tas, a Medias Monsy, Plaza Mayor, 20; premio del Círculo 
de la Unión Mercantil e Industrial, de 2.500 pesetas, y ac­
césit del Ayuntamiento de 1.000 pesetas, a Farmacia, Plaza 
Mayor, 7; y los siete accésit restantes que concede el Ayun­
tamiento, en cuantía de 1.000 pesetas cada uno, a las si­
guientes casas comerciales : Casa Ferquín, Plaza Mayor, 35 : 
Hijos de J. Sanz Redondo, calle de la Sal, .¡ ; La Imperial, 
Plaza Mayor, 29; D. Juan Arribas, Plaza Mayor, 16; Casa 
Palacios, calle de Fe!ipe nI, 2; La Burgalesa, Plaza Ma-
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yor, 25, Y Las Tres B. B. B., Plaza Mayor, 26; debiendo 
ser cargo la suma de 100.000 pesetas, importe total de los 
premios concedidos por el Ayuntamiento, a la partida 522 
del presupuesto de 1961, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal. 

Proposición 

131. Se dió cuenta de una, del Teniente de Alcalde 
del distrito de Arganzuela-Villaverde, relativa a la adopción 
de los siguientes acuerdos: 

Primero. Que se eleve consulta al Ministerio de la 
Vivienda sobre si el citado organismo se encuentra en con­
diciones de proporcionar habitación adecuada a los 482 cha­
bolistas que habitan en el lugar conocido por Barrio de la 
Chimenea, cuyos terrenos son de propiedad municipal, com­
prendidos dentro de las líneas remarcadas con lápiz carmín 
en el plano que se acompaña en el expediente; y 

Segundo. Que en el caso de que el Ministerio conce­
diese vivienda a los chabolistas, por el Patronato Munici­
pal de la Vivienda se realice el proyecto existente de cons­
trucción de 434 viviendas de renta limitada, reservándose 
el 50 por 100 de estas construcciones para ser adjudicadas 
a obreros y funcionarios municipales que vienen manifes­
tando constantemente su necesidad de vivienda y prestan 
servicios en lugares cercanos, tales como Talleres Genera­
les, Matadero Municipal, Parque Sur del Servicio de 
Extinción de Incendios, etc. 

Se acordó tomarla en consideración y darle la tramita­
ción reglamentaria. 

El señor Uslé Trueba hizo algunas aclaraciones relati­
vas a la proposición que presentaba. 

* * * 
132. Se dió cuenta de un telegrama del Alcalde de 

Lima, señor García Riveyro, agradeciendo el mensaje de 
condolencia que le fué enviado por el Alcalde de Madrid 
con motivo de la catástrofe de Yungai. 

y se acordó quedar enterada del mismo. 
133. Se dió cuenta de una carta del ex Embajador de 

los Estados Unidos en España míster John Davis Lodge 
dand<? cuenta de que el día 4 del corriente recibió de manos 
del Embajador de España, don Mariano Iturralde, la Me­
dalla de oro de la Ciudad de Madrid. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 
134. Se dió cuenta de un oficio de la Delegación · de 

Hacienda de Madrid agradeciendo el acuerdo municipal de 
hacer constar en acta el agradecimiento de la Corporación 
por la aprobación del presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1962, y reiterando la satisfacción del Dele­
gado de Hacienda por cooperar en la labor de esta Corpo­
ración Municipal. 

y se acordó quedar enterada del mismo. 
135. Se dió cuenta de un escrito de la Dirección Ge­

neral de Bellas Artes del Ministerio de Educación Nacio­
nal agradeciendo el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente relativo al pago de los haberes devengados por 
el personal que prestó servicios en la Exposición Goya. 

y se acordó quedar enterada del mismo. 
136. Se dió cuenta de un escrito del Gobernador civil 

de Palencia agradeciendo el acuerdo municipal de testimo­
niarle el sentimiento de la Corporación con motivo de las 
catastróficas inundaciones sufridas en la ~apital y provincia. 

y se acordó quedar enterada del mismo. 
137. Se dió cuenta de un escrito del Ayuntamiento de 

Valladolid comunicando que la Comisión Municipal Per­
manente de este Ayuntamiento, en sesión de 17 del corrien­
te, quedó enterada del sentimiento de la Corporación madri­
leña por las consecuencias catastróficas que para esa ciudad 
han tenido las recientes inundaciones, y acordó constara en 
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acta el agradecimiento del Ayuntamiento por tan expresl­
vas muestras de hermandad. 

y se acordó q~edar enterada del mismo. 
138. Se dió cuenta de un telegrama del Teniente Ge­

neral Rodrigo, dirigido al Alcalde de Madrid, agradeciendo 
las atenciones y pruebas de amistad que durante su mando 
al frente de la Primera Región Militar ha recibido de su 
persona, cuya colaboración tanto le ha asistido en todo mo­
mento. 

y se acordó quedar enterada del mismo. 
139. El señor Uslé Trueba manifestó que el señor 

Alcalde había donado una ambulancia al Ayuntamiento, 
y propuso que constase en acta el agradecimiento de la 
Corporación por este motivo. 

y así se acordó. 

Se levantó la sesión a la una y diez de la tarde. 

I,'U'I,'U'I,'I,'I,'I,'I"I"I"I"I,''''''''''"""",I""""II'''·U'''''''''''''U'.,·,,'I'''''I''''''''''''''U'I"II'I""·I","I".""·U""I 

Alcaldía Pre.idencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Emilio Machuca Argenza, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Molina, 16. 

Morysan (S. L.), para tienda de muebles en la calle de 
l\fagallanes, 19. 

Don Julián Pajares Villalpando, para taller de sastre 
sin géneros en la calle de Málaga, 7. 

Don Cecilia Tabares Sumbres, para venta de frutas 
y verduras en la avenida de la Peña Prieta, 58. 

Doña Concepción Candela Píchel, par;:¡. venta de frutas 
y verduras en la avenida de la Peña Prieta, 58. 

Don Manuel Romero Menéndez, para venta de maqui­
naria en la avenida de la Reina Victoria, 10. 

Don Francisco Amado Rodríguez, para fábrica y venta 
de churros y patatas fritas en la calle Real de Arganda, 
número 11. 

Echazarra y Cía. (S. L.), para oficina administrativa en 
la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 55. 

Benno Tennf'nbausen (S. L.), para domicilio social pro­
visional en la calle de Ruiz de Alarcón, 5 . . 

N aviera del Odiel (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Raimundo Fernández Villaverde, 45. 

Don Rufino López Llorente, para almoneda en la Ribera 
de Curtidores, 29. 

Doña Juana Ramírez Vallejo, para pensión de primera 
clase en la Cuesta de Santo Domingo, 3. 

Doña Josefa Morales Cuenca, para tienda de muebles 
en la calle de Pedro Laborde, 3. 

Don Anastasia Caro Tello, para peluquería de caballeros 
en el poblado Mínimo de Caño Roto, 241. 

Don Emilio Martínez Sancho, para colegio en la calle 
de Meléndez Valdés, 15. 

Don José Canoira Atencia, para mercería en la calle de 
Pedro Laborde, 3. -

Don Antonio Carrión López, para casa de huéspedes en 
la calle de la Ruda, 19. 

Don Augusto Alvarez Hurtado, para depósito cerrado 
en la calle de Rodríguez San Pedro, 26. 

Ruz Mora, Empresa Constructora (S. A.), para domi­
cilio social y oficinas de contratista en la calle de Miguel 
Angel,3. 
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Don Daniel Feito Feito, para casquería en la avenida 
de la Peña Prieta, 58. 

Doña Carmen Medina Gómez, para peluquería de seño­
ras en la avenida de Portugal, 99. 

Iberolatina de Comercio (S. L.), para domicilio social 
en la avenida de Menéndez Pelayo, 131. 

Doña Enriqueta Ruiz Fernández, para taller de modista 
sin géneros en la calle de Máiquez, 72. 

Don Jesús Granero del Hoyo, para venta de relojes en 
la calle de la Magdalena, 1. 

Don Jesús Blanco Gómez, para academia en la avenida 
de Menéndez Pelayo, 18. 

Don Valeriano García Martín, para pastelería en la calle 
de Matilde Hernández, 29. 

Doña María Yagües Yagües, para pescadería en la calle 
de Matilde Hernández, 4. 

Don Mariano Martín Arroyo, para pescadería en la calle 
del Mármol, 7. 

Doña Carmen Polidura Navarro, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Manuel Fernández y González, 17. 

Doñ.a Patrocinio Montero Yáñez, para taller de confec­
ción de cinturones en. la calle de Moratín, 23. 

Don Luis Ortega Lage, para peluquería de señoras en 
la calle de Marceliano Santamaría, 8. 

Don Angel López Herrera, para pescadería en la calle 
de Celestino Coronel, 4. 

Don Andrés Díez Díez, para taberna en la calle de 
López de Hoyos, 371. 

Don Eladio Muñoz Carreño, para taberna en la calle 
del General Solchaga, 28. - . 

Don Antonio Peñalba Gómez-Alvarez, para taller de 
tapicero en la plaza de la Condesa de Gavia, 4. 

Don Ciriaco de Pablo López, para mercería y perfume­
ría en la calle de Donoso Cortés, 4. 

Don Eusebio González Díaz, para lechería en la calle 
dél Doctor Espina, 10. 

Don Antonio Berganza Fernández, para fábrica de géne­
ros de punto en la calle del Doctor Castelo, 41. 

Don Luis Sardina Alonso, para taller de reparación de 
radios y televisores en el paseo de las Delicias, 28. 

Automóviles Renault (S. A.), para alquiler de coches 
sin chófer en la carretera de Chamartín-Alcobendas, kiló­
metro 5,500. 

Briosa (S. A.), para domicilio social en la calle de Sa~ 
Bernardo, 122. 

Don Cecilio Palencia Rivera, para oficinas en la calle 
de Atocha, 42. 

Don Francisco Lopera Hernández, para papelería en la 
calle de Alonso Cano, 21. 

Neto Presto (S. L.), para domicilio social en la calle de 
la Arabia, 4. 

Don Jesús Rebollo Colás, para venta de calzado en la 
calle de Almansa, 20. 

Don Víctor Fraile Rojas, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de la Amistad, 58. 

Don Rafael Navarro Gijón, para venta de piensos y gra­
nos en la avenida de las Palomeras, sin número, bloque 1-A, 
tienda número 3. . 

Don Doroteo Lázaro Bayarga, para agencia de coloca­
ción en la calle de la Sierra de Los Filabres, 3. 

Don José Ladrón de Guevara, para taller de sastre en 
la calle de San Raimundo; 4. 

Don Saturnino Tornero Iglesia, para venta de tejidos 
en la calle de Alejandro Morán, 24. 

Amoníaco Español (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Alfonso XII, 14. 

Doña Araceli Blázquez del Val, para taller de relojería 
en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 25. 

Don Guillermo Ginés Sobrado, para venta de quincalla 
y bisutería en la calle de Amaro García, 19. 
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Don Saturnino Martín Luis, para carnicería y salchiche­
ría en el Mercado de Maravillas, cajón número 336. 

Don Valentín Martín Blanco, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado del Generalísimo, cajón-número 163. 

Doña Pilar Peña del Cura, para mercería en la calle de 
López de Hoyos, 361. 

Doña María Menéndez Menéndez, para tablajería en el 
Mercado de Guzmán el Bueno, cajón número 9. 

Doña Domitila Hurta.do Beato, para tienda de cambio 
de novelas en el camino de la Laguna, 34. 

Galerías Serrano (S. A.), para venta de tejidos y con­
fecciones en la calle de López de Hoyos, 104. 

Don Rafael Rincón Rosado, para oficinas en la calle de 
Lope de Haro, 13. 

Don Julián Esteban Arevalillo, para frutería en el cami­
no de las Animas, 103. 

Don Antonio Pinto Ponneda, para venta de calzado en 
la calle de Pedro Laborde, 19. 

Don José Luis González Muñoz, para venta de relojes 
en el camino de la Laguna, 34. 

Don Salvador Anastasio González, para laboratorio foto­
gráfico en la calle de Linares, 22. 

Don Germán Merino Tomé, para perfumería y papelería 
en la calle del León, 7. 

Perfor-Iribar (S . L.), para domicilio social en la calle 
de Lope de Vega, 34. 

Don Timoteo Manzano N ebra, para frutería en la calle 
de la Labradora, 19. 

Ingeniería Frigorífica Dam (S. L.), para venta de maqui­
naria e instalaciones frigoríficas en la calle de Francisco 
Silvela, 76. 

Don Abel López González, para venta de confecciones 
en el Mercado del Generalísimo, cajones números 2 y 3. 

Don Félix Lledó Montiel, para relojería en el Mercado 
de Santa María de la Cabeza, cajón número 138. 

Don Jaime Tost Planet, para venta de confecciones en 
el camino de los Leñeros, 11. 

Don José Cuenca Muñoz, para tienda de ultramarinos 
en el camino de la Laguna, 34. 

Garrido y Gibaja (S. R. C.), para oficinas en la calle 
de Lope de Haro, 18. 

Don Antonio García Zamorano, para fotografía con 
galería en el camino viejo de Leganés, 143. 

Don Rafael Hernández Martínez, para venta de muebles 
en la calle de Linares, 11. 

Doña María Rojo Jiménez, para venta de comestibles 
en la Colonia Pinar del Rey, sin número, bloque 2, fase 6.a 

Don Andrés Gómez Barroso, para venta de muebles y 
camas de metal en la calle de Lope de Haro, 16. 

Panificadora de Cea Bermúdez (S. A.), para venta de 
pan y bollos en la calle de Cea Bermúdez, 3. 

Doña Leonor Martín Hernanz, para lechería en la Colo­
nia Pinar del Rey, sin número, bloque 3, casa 4-33-A. 

Don José García Arroyo, para lechería en la calle de 
Carlos Martín Alvarez, 88. 

Banco Español de Crédito, para sucursal bancaria en 
la calle de O'Donnell, 28. 

Don Antonio Fernández, para venta de material eléctrico 
y taller de reparaciones en la Colonia Pinar del Rey, sin 
número, bloque 2, fase 6.a 

Doña Juana Castro Braojos, para churrería en la calle 
del Puerto de Porzuna, 1. 

Don Manuel Jacue Cruz, para venta de juguetes y bara­
tijas en la calle de Nieremberg, 21. 

Doña Aniceta Tejedor Fernández, para casquería en 
la calle del Puerto de la Bonaigua, 22. 

Doña Rosario González López, para venta de frutos 
secos en la calle de Pedro Laborde, 17. 

Don Roberto A. Mac Crory, para venta de tubos en 
la calle de Cea Bermúdez, 27. 

105 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Don Daniel Feito Feito, para casquería en la avenida 
de la Peña Prieta, 58. 

Doña Carmen Medina Gómez, para peluquería de seño­
ras en la avenida de Portugal, 99. 

Iberolatina de Comercio (S. L.), para domicilio social 
en la avenida de Menéndez Pelayo, 131. 

Doña Enriqueta Ruiz Fernández, para taller de modista 
sin géneros en la calle de Máiquez, 72. 

Don Jesús Granero del Hoyo, para venta de relojes en 
la calle de la Magdalena, 1. 

Don Jesús Blanco Gómez, para academia en la avenida 
de Menéndez Pelayo, 18. 

Don Valeriano García Martín, para pastelería en la calle 
de Matilde Hernández, 29. 

Doña María Yagües Yagües, para pescadería en la calle 
de Matilde Hernández, 4. 

Don Mariano Martín Arroyo, para pescadería en la calle 
del Mármol, 7. 

Doña Carmen Polidura Navarro, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Manuel Fernández y González, 17. 

Doñ.a Patrocinio Montero Yáñez, para taller de confec­
ción de cinturones en. la calle de Moratín, 23. 

Don Luis Ortega Lage, para peluquería de señoras en 
la calle de Marceliano Santamaría, 8. 

Don Angel López Herrera, para pescadería en la calle 
de Celestino Coronel, 4. 

Don Andrés Díez Díez, para taberna en la calle de 
López de Hoyos, 371. 

Don Eladio Muñoz Carreño, para taberna en la calle 
del General Solchaga, 28. - . 

Don Antonio Peñalba Gómez-Alvarez, para taller de 
tapicero en la plaza de la Condesa de Gavia, 4. 

Don Ciriaco de Pablo López, para mercería y perfume­
ría en la calle de Donoso Cortés, 4. 

Don Eusebio González Díaz, para lechería en la calle 
dél Doctor Espina, 10. 

Don Antonio Berganza Fernández, para fábrica de géne­
ros de punto en la calle del Doctor Castelo, 41. 

Don Luis Sardina Alonso, para taller de reparación de 
radios y televisores en el paseo de las Delicias, 28. 

Automóviles Renault (S. A.), para alquiler de coches 
sin chófer en la carretera de Chamartín-Alcobendas, kiló­
metro 5,500. 

Briosa (S. A.), para domicilio social en la calle de Sa~ 
Bernardo, 122. 

Don Cecilio Palencia Rivera, para oficinas en la calle 
de Atocha, 42. 

Don Francisco Lopera Hernández, para papelería en la 
calle de Alonso Cano, 21. 

Neto Presto (S. L.), para domicilio social en la calle de 
la Arabia, 4. 

Don Jesús Rebollo Colás, para venta de calzado en la 
calle de Almansa, 20. 

Don Víctor Fraile Rojas, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de la Amistad, 58. 

Don Rafael Navarro Gijón, para venta de piensos y gra­
nos en la avenida de las Palomeras, sin número, bloque 1-A, 
tienda número 3. . 

Don Doroteo Lázaro Bayarga, para agencia de coloca­
ción en la calle de la Sierra de Los Filabres, 3. 

Don José Ladrón de Guevara, para taller de sastre en 
la calle de San Raimundo; 4. 

Don Saturnino Tornero Iglesia, para venta de tejidos 
en la calle de Alejandro Morán, 24. 

Amoníaco Español (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Alfonso XII, 14. 

Doña Araceli Blázquez del Val, para taller de relojería 
en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 25. 

Don Guillermo Ginés Sobrado, para venta de quincalla 
y bisutería en la calle de Amaro García, 19. 

29 de enero de 1962 

Don Saturnino Martín Luis, para carnicería y salchiche­
ría en el Mercado de Maravillas, cajón número 336. 

Don Valentín Martín Blanco, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado del Generalísimo, cajón-número 163. 

Doña Pilar Peña del Cura, para mercería en la calle de 
López de Hoyos, 361. 

Doña María Menéndez Menéndez, para tablajería en el 
Mercado de Guzmán el Bueno, cajón número 9. 

Doña Domitila Hurta.do Beato, para tienda de cambio 
de novelas en el camino de la Laguna, 34. 

Galerías Serrano (S. A.), para venta de tejidos y con­
fecciones en la calle de López de Hoyos, 104. 

Don Rafael Rincón Rosado, para oficinas en la calle de 
Lope de Haro, 13. 

Don Julián Esteban Arevalillo, para frutería en el cami­
no de las Animas, 103. 

Don Antonio Pinto Ponneda, para venta de calzado en 
la calle de Pedro Laborde, 19. 

Don José Luis González Muñoz, para venta de relojes 
en el camino de la Laguna, 34. 

Don Salvador Anastasio González, para laboratorio foto­
gráfico en la calle de Linares, 22. 

Don Germán Merino Tomé, para perfumería y papelería 
en la calle del León, 7. 

Perfor-Iribar (S . L.), para domicilio social en la calle 
de Lope de Vega, 34. 

Don Timoteo Manzano N ebra, para frutería en la calle 
de la Labradora, 19. 

Ingeniería Frigorífica Dam (S. L.), para venta de maqui­
naria e instalaciones frigoríficas en la calle de Francisco 
Silvela, 76. 

Don Abel López González, para venta de confecciones 
en el Mercado del Generalísimo, cajones números 2 y 3. 

Don Félix Lledó Montiel, para relojería en el Mercado 
de Santa María de la Cabeza, cajón número 138. 

Don Jaime Tost Planet, para venta de confecciones en 
el camino de los Leñeros, 11. 

Don José Cuenca Muñoz, para tienda de ultramarinos 
en el camino de la Laguna, 34. 

Garrido y Gibaja (S. R. C.), para oficinas en la calle 
de Lope de Haro, 18. 

Don Antonio García Zamorano, para fotografía con 
galería en el camino viejo de Leganés, 143. 

Don Rafael Hernández Martínez, para venta de muebles 
en la calle de Linares, 11. 

Doña María Rojo Jiménez, para venta de comestibles 
en la Colonia Pinar del Rey, sin número, bloque 2, fase 6.a 

Don Andrés Gómez Barroso, para venta de muebles y 
camas de metal en la calle de Lope de Haro, 16. 

Panificadora de Cea Bermúdez (S. A.), para venta de 
pan y bollos en la calle de Cea Bermúdez, 3. 

Doña Leonor Martín Hernanz, para lechería en la Colo­
nia Pinar del Rey, sin número, bloque 3, casa 4-33-A. 

Don José García Arroyo, para lechería en la calle de 
Carlos Martín Alvarez, 88. 

Banco Español de Crédito, para sucursal bancaria en 
la calle de O'Donnell, 28. 

Don Antonio Fernández, para venta de material eléctrico 
y taller de reparaciones en la Colonia Pinar del Rey, sin 
número, bloque 2, fase 6.a 

Doña Juana Castro Braojos, para churrería en la calle 
del Puerto de Porzuna, 1. 

Don Manuel Jacue Cruz, para venta de juguetes y bara­
tijas en la calle de Nieremberg, 21. 

Doña Aniceta Tejedor Fernández, para casquería en 
la calle del Puerto de la Bonaigua, 22. 

Doña Rosario González López, para venta de frutos 
secos en la calle de Pedro Laborde, 17. 

Don Roberto A. Mac Crory, para venta de tubos en 
la calle de Cea Bermúdez, 27. 
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29 de enero de 1962 

Don Germán Rojo Ojosnegros, para confitería y paste­
lería en la calle de Chamartín, 2. 

Don José Ramón Adrada Cámara, para venta de artícu­
los de limpieza en la Colonia Pinar del Rey, sin número, 
bloque 2, fase 6.a . 

Doña Marina Escobar Andrados, para mercería en la 
calle de Vinaroz, 2. 

Luis Gómez (S. L.) , para oficinas y domicilio social en 
la calle del Maestro Arbós, 3. 

Doña Publia Palomo Gómez, para academia de corte 
y confección en la calle de Moratines, 11. 

Don Aquilino López Loureiro, para taller de reparación 
de calzado en la calle de las Margaritas, SO. 

Don Alfonso Alvarez Cienfuegos, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Navalmoral de la Mata, SO. 

Don Julián Moro Ruiz, para repostería y venta de fiam­
bres en la calle de Pedro Domingo, 24. 

Homburg Española (S. A), para oficinas y domicilio 
social en la calle de Zurbano, 92. 

Don Victorino Andrino Ayuso, para peluquería de caba­
lleros en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 2. 

Don César Vicente Rodríguez, para tienda de instru­
mentos musicales en la plaza de San Juan de la Cruz, 1. 

Don Justo Pérez Hernández, para pastelería en la calle 
del Pradillo, 17. 

Doña Engracia Camacho Marco, para bodega en la calle 
de Alonso Carbonell, 2. 

Bedasa (S. A), para domicilio social en la calle del 
Alcalde Sainz de Baranda, 4. 

Don Venancio Valor Sánchez, para venta de patatas 
en la calle del Valle de Oro, 15. 

Don Manuel López Flores, para editorial en la calle de 
Vicente Muzas, 11. 

Don Nicolás González Aparicio, para casquería en la 
calle del Puerto de la Bonaigua, 22. 

Don Pedro Alonso Martín, para frutería y huevería en 
la avenida de las Palomeras, 3. 

Don Juan Rodríguez Cejudo, para mercería en la calle 
de Pedro Laborde, 1. 

Doña Elisabeth Antón Saver, para oficina de importa­
ción y exportación en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, 26. 

Don Gregorio Plaza Chico, para churrería en la avenida 
de las Palomeras, 106. 

Don Faustino Arribas Domingo, para papelería en la 
calle del Pelícano, 15. 

Don Pablo Martínez Martínez, para venta de muebles 
en la calle de Valverde, 46. 

La Casa de las Tartas (S. A), para venta de tartas en 
la calle de Tribulete, 18. 

Don Juan Castilla Povedano, para venta de aceites y ja­
bones en la calle de Torres Miranda, 14. 

Distribuidora Internacional Comercio e Industria (S. A), 
para oficinas y domicilio social en la calle de Sagasta, 27. 

Doña María del Carmen Molina Sánchez, para venta de 
frutos secos en el callejón de San Rafael, 4. 

Don Juan Luis Gómez Sánchez, para venta de artículos 
de limpieza ~n la calle de la Sierra de Valdemeca, 4. 

Don Vicente Merín Uceta, para almoneda en la avenida 
de San Diego, 41. 

Don Alvaro de Rojas Suso, para agencia de viajes en 
la calle de San Bernardo, 122. 

Don Víctor Ballesteros Martín, para lencería en la calle 
de San Bernardo, S y 7. 

Doña Petra Rernando Pérez, para abacería en la calle 
de Salvador Martínez, 7. 

Don Isidro García Andrés, para huevería, como cambio 
de nombre, en la plaza de San Miguel, 2. 

Don Jesús Jiménez Momediano, para ferretería en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, 131. 
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Doña Francisca García Manzano, para venta de material 
de escritorio y cambio de novelas en la avenida de San 
Diego, 160. • 

Doña· Filomena Domínguez Ortiz, para frutería en la 
avenida de la Peña Prieta, Ss. 

Don José García Heredero, para frutería en la avenida 
de la Peña Prieta, 58. 

. Don Herminio Gago Suárez, para casquería en la ave­
nida de la Peña Prieta, 58. 

Don Jerónimo Grande Villazán, para venta de libros 
en la glorieta de Quevedo, 7. 

Central de Fabricantes de Papel (S. A), para oficinas 
en la calle de San Opropio, 8. 

Comercial Técnica Hispania (S. A), para venta de apa­
ratos de cinematografía en la calle de los Caños del Peral, 6. 

Galbán Lobo (España), S. A, para oficinas en la avenida 
de Calvo Sotelo, 27. 

Iniciativas Comerciales del Centro (S. A), para domi­
cilio social provisional en la calle de Cea Bermúdez, 46. 

Don Juan García Taravillo, para venta de muebles en 
el paseo de las Delicias, 53. 

Novofarma (S. A), para oficinas y almacén de productos 
farmacéuticos en la calle de Donoso Cortés, Ss. 

Don Manuel López-Brea Perezagua, para venta de teji­
dos en el paseo de las Delicias, 88. 

Banco Pastor (S. A), para agencia urbana en el paseo 
de las Delicias, 87. 

Discos Automáticos Españoles (S. A.), para domicilio 
social en la calle del Doctor Esquerdo, 12. 

Doña Isidora López Díaz, para venta de frutos secos 
en la calle del Doctor Lozano, 15. 

Don Marcelino Arias Martín, para taller de reparación 
de instrumentos de música en la calle de Dolores Armen­
got, 18. 

Antonio Saorín (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Donoso Cortés, 56. 

. Urbano Blánez (S. A), para venta de accesorios y re­
cambios en el paseo de las Delicias, 6. 

Don Alberto Sanz Iglesias, para venta de sidras y vinos 
en la calle del Doctor Lozano, 21. 

Don Julián Pozo Moreno, para lechería en la calle de 
Montseny, 20. 

Don Silvestre Vicente Elvira, para lechería en la calle 
de la Peña Ambote, 3. 

Don Teodosio Martín Lanchas, para lechería en la calle 
de los Picos de Europa, 7. 

Don Manuel Sánchez Ramal, para lechería en la calle 
de la Virgen de Belén, 14. 

Don Braulio Bocos López, para baile de temporada en 
la calle de Manuel Gascón, 7. 

Don Julián Díaz de Andrés, para venta de retales en la 
calle de la Torrecilla del Leal, 4. 

Don Fernando Garcia Gómez, para despacho de tinte 
y papelería en la calle de López de Royos, 341. 

La Amistad (S. L.), para panadería en la calle de Enri­
que Velasco, 39. 

Don Vicente Aranzana Garda, para venta de restales 
en la calle de Encarnación Oviol, 74. 

Don Ernesto García Fernández, para sastrería en la 
calle de Escosura, 3. 

Auto-Meca (S. L.), para domicilio social y venta de ac­
cesorios de automóviles en la calle de Espronceda, 22. 

Doña Clotilde Carlavilla, para academia de corte y con­
fección en la calle de Espronceda, 6. 

Doña Juana Mancha Ruiz, para cacharrería en la calle 
de Eugenia de Montijo, 80. 

Bernal Pareja (S. A), para oficina de contratista en 
la calle de Eloy Gonzalo, 27. 

San Martín y Compañía (S. R. C.), para tienda de acce­
sorios de automóvil en la calle de Embajadores, 198. 

29 de enero de 1962 

Don Germán Rojo Ojosnegros, para confitería y paste­
lería en la calle de Chamartín, 2. 

Don José Ramón Adrada Cámara, para venta de artícu­
los de limpieza en la Colonia Pinar del Rey, sin número, 
bloque 2, fase 6.a . 

Doña Marina Escobar Andrados, para mercería en la 
calle de Vinaroz, 2. 

Luis Gómez (S. L.) , para oficinas y domicilio social en 
la calle del Maestro Arbós, 3. 

Doña Publia Palomo Gómez, para academia de corte 
y confección en la calle de Moratines, 11. 

Don Aquilino López Loureiro, para taller de reparación 
de calzado en la calle de las Margaritas, SO. 

Don Alfonso Alvarez Cienfuegos, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Navalmoral de la Mata, SO. 

Don Julián Moro Ruiz, para repostería y venta de fiam­
bres en la calle de Pedro Domingo, 24. 

Homburg Española (S. A), para oficinas y domicilio 
social en la calle de Zurbano, 92. 

Don Victorino Andrino Ayuso, para peluquería de caba­
lleros en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 2. 

Don César Vicente Rodríguez, para tienda de instru­
mentos musicales en la plaza de San Juan de la Cruz, 1. 

Don Justo Pérez Hernández, para pastelería en la calle 
del Pradillo, 17. 

Doña Engracia Camacho Marco, para bodega en la calle 
de Alonso Carbonell, 2. 

Bedasa (S. A), para domicilio social en la calle del 
Alcalde Sainz de Baranda, 4. 

Don Venancio Valor Sánchez, para venta de patatas 
en la calle del Valle de Oro, 15. 

Don Manuel López Flores, para editorial en la calle de 
Vicente Muzas, 11. 

Don Nicolás González Aparicio, para casquería en la 
calle del Puerto de la Bonaigua, 22. 

Don Pedro Alonso Martín, para frutería y huevería en 
la avenida de las Palomeras, 3. 

Don Juan Rodríguez Cejudo, para mercería en la calle 
de Pedro Laborde, 1. 

Doña Elisabeth Antón Saver, para oficina de importa­
ción y exportación en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, 26. 

Don Gregorio Plaza Chico, para churrería en la avenida 
de las Palomeras, 106. 

Don Faustino Arribas Domingo, para papelería en la 
calle del Pelícano, 15. 

Don Pablo Martínez Martínez, para venta de muebles 
en la calle de Valverde, 46. 

La Casa de las Tartas (S. A), para venta de tartas en 
la calle de Tribulete, 18. 

Don Juan Castilla Povedano, para venta de aceites y ja­
bones en la calle de Torres Miranda, 14. 

Distribuidora Internacional Comercio e Industria (S. A), 
para oficinas y domicilio social en la calle de Sagasta, 27. 

Doña María del Carmen Molina Sánchez, para venta de 
frutos secos en el callejón de San Rafael, 4. 

Don Juan Luis Gómez Sánchez, para venta de artículos 
de limpieza ~n la calle de la Sierra de Valdemeca, 4. 

Don Vicente Merín Uceta, para almoneda en la avenida 
de San Diego, 41. 

Don Alvaro de Rojas Suso, para agencia de viajes en 
la calle de San Bernardo, 122. 

Don Víctor Ballesteros Martín, para lencería en la calle 
de San Bernardo, S y 7. 

Doña Petra Rernando Pérez, para abacería en la calle 
de Salvador Martínez, 7. 

Don Isidro García Andrés, para huevería, como cambio 
de nombre, en la plaza de San Miguel, 2. 

Don Jesús Jiménez Momediano, para ferretería en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, 131. 
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Doña Francisca García Manzano, para venta de material 
de escritorio y cambio de novelas en la avenida de San 
Diego, 160. • 

Doña· Filomena Domínguez Ortiz, para frutería en la 
avenida de la Peña Prieta, Ss. 

Don José García Heredero, para frutería en la avenida 
de la Peña Prieta, 58. 

. Don Herminio Gago Suárez, para casquería en la ave­
nida de la Peña Prieta, 58. 

Don Jerónimo Grande Villazán, para venta de libros 
en la glorieta de Quevedo, 7. 

Central de Fabricantes de Papel (S. A), para oficinas 
en la calle de San Opropio, 8. 

Comercial Técnica Hispania (S. A), para venta de apa­
ratos de cinematografía en la calle de los Caños del Peral, 6. 

Galbán Lobo (España), S. A, para oficinas en la avenida 
de Calvo Sotelo, 27. 

Iniciativas Comerciales del Centro (S. A), para domi­
cilio social provisional en la calle de Cea Bermúdez, 46. 

Don Juan García Taravillo, para venta de muebles en 
el paseo de las Delicias, 53. 

Novofarma (S. A), para oficinas y almacén de productos 
farmacéuticos en la calle de Donoso Cortés, Ss. 

Don Manuel López-Brea Perezagua, para venta de teji­
dos en el paseo de las Delicias, 88. 

Banco Pastor (S. A), para agencia urbana en el paseo 
de las Delicias, 87. 

Discos Automáticos Españoles (S. A.), para domicilio 
social en la calle del Doctor Esquerdo, 12. 

Doña Isidora López Díaz, para venta de frutos secos 
en la calle del Doctor Lozano, 15. 

Don Marcelino Arias Martín, para taller de reparación 
de instrumentos de música en la calle de Dolores Armen­
got, 18. 

Antonio Saorín (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Donoso Cortés, 56. 

. Urbano Blánez (S. A), para venta de accesorios y re­
cambios en el paseo de las Delicias, 6. 

Don Alberto Sanz Iglesias, para venta de sidras y vinos 
en la calle del Doctor Lozano, 21. 

Don Julián Pozo Moreno, para lechería en la calle de 
Montseny, 20. 

Don Silvestre Vicente Elvira, para lechería en la calle 
de la Peña Ambote, 3. 

Don Teodosio Martín Lanchas, para lechería en la calle 
de los Picos de Europa, 7. 

Don Manuel Sánchez Ramal, para lechería en la calle 
de la Virgen de Belén, 14. 

Don Braulio Bocos López, para baile de temporada en 
la calle de Manuel Gascón, 7. 

Don Julián Díaz de Andrés, para venta de retales en la 
calle de la Torrecilla del Leal, 4. 

Don Fernando Garcia Gómez, para despacho de tinte 
y papelería en la calle de López de Royos, 341. 

La Amistad (S. L.), para panadería en la calle de Enri­
que Velasco, 39. 

Don Vicente Aranzana Garda, para venta de restales 
en la calle de Encarnación Oviol, 74. 

Don Ernesto García Fernández, para sastrería en la 
calle de Escosura, 3. 

Auto-Meca (S. L.), para domicilio social y venta de ac­
cesorios de automóviles en la calle de Espronceda, 22. 

Doña Clotilde Carlavilla, para academia de corte y con­
fección en la calle de Espronceda, 6. 

Doña Juana Mancha Ruiz, para cacharrería en la calle 
de Eugenia de Montijo, 80. 

Bernal Pareja (S. A), para oficina de contratista en 
la calle de Eloy Gonzalo, 27. 

San Martín y Compañía (S. R. C.), para tienda de acce­
sorios de automóvil en la calle de Embajadores, 198. 
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Compañía A. Madrileña dé Productos Alimenticios (So­
ciedad anónima), para oficinas en la calle de Eloy Gon­
zalo, 27. 

Don Francisco Gamarro Gómez, para venta y exposición 
de muebles en la plaza de Cristo Rey, 4. 

Don Tomás Casamayor López, para ferretería en la 
calle de la Batalla de Brunete, 4. 

Construcciones Civiles (S. A.), para depósito cerrado 
en la calle de Embajadores, 204. 

Don Manuel Suárez Llanos, para venta de artículos 
textiles en la calle de Bravo Murillo, 246. 

Metales y Productos Químicos, S. A. (Mepro); para 
oficina de comerciante exportador en la calle de Boix y Mo­
rer, 6. 

Don Germinal Domínguez, para cambio d~ novelas en 
la calle de Baltasar Bachero, 6. 

Doña Carmen Sánchez Moreno, para papelería y libre­
ría en la calle de la Batalla del Salado, 3. 

Don Juan López Sierra, para taller de vidriero y fonta­
nero en la calle del Bastero, 12. 

Enroerpe (S. A.), para domicilio social en la calle de la 
Batalla de Brunete, 5. 

Doña Cecilia Villegas Sanz, para taller de timbrado de 
papel en la calle del Duque de Sesto, 12. 

Herederos de Benito Lamelas Souto, para panadería en 
la calle A-3 de la Colonia de Irradiación. 

Don Cecilia José Romera Bao, para cacharrería en la 
Ciudad del Pino, sin número, bloque número 2. 

Aceites y Turtos (S. A.), para domicilio social provi­
sional en el paseo de la Castellana, 63. 

Don Ricardo Márquez Alonso, para venta de libros 
y papelería en la calle de Cenicientos, 16. 

Don Javier Jiménez Sánchez, para tienda dec011feccio­
nes en la calle de Carlos Martín Alvarez, 64. 

Doña Enriqueta Ruiz Hernández, para ferretería y ca­
charrería y venta de loza en la, Colonia del Pinar del Rey, 2. 

Torre Villarrubio (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Bravo Murillo, 28. 

La Jabonera Leonesa (S . A.), ' para almacén de jabones 
y oficinas en la calle de la Batalla del Salado, 3. 

Don Ignacio Muñoz Gómez, para tienda de comestibles 
en la calle C, 28. 

Don Luis Alcoba Reinoso, para agencia de noticias en 
la calle de Cartagena, 117. 

Don Rodolfo Gascó Fernández, para venta de materia­
les de construcción en la Colonia del Pinar del Rey, sin 
número, bloque 7, número 62. 

Don Martín Rojas Cortés, para tienda de tejidos en la 
Ciudad del Pino, sin número, local número 1, bloque nú­
mero 2. 

Doña María del Carmen Menéndez García, para cor­
setería en el paseo de la Castellana, 2. 

Don Esteban Araiz Villafranca, para exposición de ma­
teriales de construcción en la calle del Cardenal Cisneros, 
número 29. 

Don Pedro Sanz Roldán, para tienda de accesorios de 
automóvil en la calle del Conde del Valle del Súchil, 8. 

Don Jacinto Mir Serrano, para taller de confección en 
la calle de Carlos Arniches, 5. 

Don Jesús Barriopedro Pajares, para papelería y venta 
de objetos de escritorio en la calle de Hortal~za, 72. 

Don Alfredo Perdiguero Guerrero, para almacén de 
lanas en la calle de las Dos Hermanas, 12. 

Don Francisco Sánchez Adarve, para taller de tallista 
en la calle de Argumosa, 6. 

Doña María Antonia Poveda Castillo, para peluquería ' 
de señoras en la calle ele Ríos Rosas, 32. 

Doña Teresa Martínez de Saaveelra y Aznar, para pelu­
quería' ele señoras en el poblado Dirigielo de Canillas, sin 
número, bloque 47, número 603. 
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Don Pío Montero Naranjo, para droguería en la calle 
de Nuestra Señora de la Antigua, 21. 

Doña Felicidad Alcalde Alcalde, para cacharrería en la 
calle de Nicolás Usera, 49. 

Don Antonio Castillo Castillo, para tienda de material 
eléctrico en la calle de Rodríguez Marín, 25, 

Don Anselmo Huerta Pablos, para droguería y perfu­
mería en la Cuesta de Santo Domingo, 13. 

Don Narciso Tardón Tejedor, para huevería, frutería 
y verdulería en la avenida elel Monte Igueldo, 60. 

Don Segundo López Leoz, para fábrica de morcillas en 
la calle de Melquíaeles Biencinto, 10. . 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI-

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA ' 

Impermea:bilizantes Científicos, S. A. (INCISA), para 
fábrica ele impermeabilizantes y pinturas impermeabilizantes 
y anticorrosivas en la calle de Miguel Yuste, 40. 

Don Paulino Fernández Díez, para granja y restaurante 
en la calle de la Princesa, 79. . 

Don Francisco Pérez Alonso, para chatarrería en la 
calle ele Montoya, 42. 

Don Santos Gómez Segovia, para pastelería y venta de 
helados en la avenida de San Diego, 32. 

Don Antonio Esteve Tortosa, para fábrica y venta de 
helados en la calle de la Virgen ele la Fuencisla, 12. 

Don Florencia Valdeavero Rufo, para taller mecánico 
en la calle de Julián Camarilla, 14. 

Don Fermín Arbera Urquiano, para tintorería y quita­
manchas en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 27. 

Don Aurelio Santos Santos, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Ponzano, 46. 

Cotema (S. L.), para taller de confecciones y domicilio 
social en la calle de la Virgen de Nuria, 11. 

Don Juan José Pérez Villa, para bar con cafetera en 
la calle de Ponzano, 8. 

Don Eustasio Fernández Blanco, para bar en la calle 
de Fernán Caballero, 10. 

Don Manuel García Dalda, para imprenta en la calle 
del Sorgo, 53. 

Don Francisco Ruiz López, para garaje en la calle de 
Joaquín Costa, 47. 

Don Manuel Caricol Gil, para compraventa de chatarra 
en la c~lIe de Luis Cabrera, 35. 

Don Julio Sanz Magallanes, para taller de ajuste y repa­
raciones en la avenida de la Reina Victoria, 17. 

Doña María Colsa Fernández, para vaquería en la calle 
de Sanz Raso, 8. . 

Doña Ascensión García Santamaría, para manufacturas 
de cajas de cartón en la calle de Joaquín María López., 9. 

Río Grande (S. L.), para domicilio social y venta: de 
café toúefacto en la calle de Julio Chellini, 3. 

Cantó (S. A.), para venta de motos, como cambio de 
nombre, en la calle de Víctor Pradera, 13. 

Tafime (S. L.), para fundición de metales en la calle de 
la Sierra Bullones, 21. 

Don Antonio Benito Ortega, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de San Fernando, cajones nú­
meros 14 y 15. 

Don Gonzalo Gil San José, para taller de lavado y plan­
chado de ropa usada en la calle del Monte Perdido, 66. 

Jusán (S. A.), para fábrica de máquinas de tricotar y ta­
ller de aerografía en 'la calle de los Viveros, 5. 

Doña Angeles Longán Morales, para bar en la calle de 
los Reyes Magos, ,8. 

Cine La Torre, para cinematógrafo en la calle de la 
Princesa, 1. 

Doña María Teresa Jorge Pastor, para chatarrería en 
la calle de Lope de Vega, 49. 
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Compañía A. Madrileña dé Productos Alimenticios (So­
ciedad anónima), para oficinas en la calle de Eloy Gon­
zalo, 27. 

Don Francisco Gamarro Gómez, para venta y exposición 
de muebles en la plaza de Cristo Rey, 4. 

Don Tomás Casamayor López, para ferretería en la 
calle de la Batalla de Brunete, 4. 

Construcciones Civiles (S. A.), para depósito cerrado 
en la calle de Embajadores, 204. 

Don Manuel Suárez Llanos, para venta de artículos 
textiles en la calle de Bravo Murillo, 246. 
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Don Alfredo Perdiguero Guerrero, para almacén de 
lanas en la calle de las Dos Hermanas, 12. 

Don Francisco Sánchez Adarve, para taller de tallista 
en la calle de Argumosa, 6. 

Doña María Antonia Poveda Castillo, para peluquería ' 
de señoras en la calle ele Ríos Rosas, 32. 
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quería' ele señoras en el poblado Dirigielo de Canillas, sin 
número, bloque 47, número 603. 
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Doña Ascensión García Santamaría, para manufacturas 
de cajas de cartón en la calle de Joaquín María López., 9. 

Río Grande (S. L.), para domicilio social y venta: de 
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Tafime (S. L.), para fundición de metales en la calle de 
la Sierra Bullones, 21. 

Don Antonio Benito Ortega, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de San Fernando, cajones nú­
meros 14 y 15. 

Don Gonzalo Gil San José, para taller de lavado y plan­
chado de ropa usada en la calle del Monte Perdido, 66. 

Jusán (S. A.), para fábrica de máquinas de tricotar y ta­
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Don Ceferino Linares Linares, para tienda de aparatos 
electrodomésticos, fotográficos y laboratorio fotográfico en 
la calle de San Bernardo, 12l. 

Doña Ana María Armeng01 Soler, para taller de col­
chonería en la calle de Santo Tomé, 4. 

DENEGACIONES 

Don Alberto de Luz Mata, para establo con trece reses 
en la carretera de Villaverde, kilómetro 7. 

Don Román Gutiérrez Jiménez, para taller de repara­
ciones de coches en la calle de la Virgen de la Monjía, 2. 

Doña María Argensola Hernández Pérez, para pesca­
dería en el Centro Comercial B, de la calle de Fuencarral, 
sin número. 

José Banús (S. A.), para oficinas en la calle de Bravo 
Murillo, 266. . 

Doña Micaela Altuna Cola, para pensión en la calle de 
Quintana, 27. 

Don Miguel González Arrasti, para fábrica de toldos en 
la plaza de los Mostenses, 9. 

Microfilm Español (S. A.), para venta de aparatos foto­
gráficos, óptica, microfilmación, oficinas y laboratorios de 
fotocopias en la plaza de los Mostenses, 2. 

Doña Micaela Altuna Cola, para pensión de lujo en la 
calle de Quintana, 27. 

Don Otilio García García, para ampliación de taller de 
calderería en la calle de la Sierra de Alcaraz, 10 y 12. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Doña María Victoria Silva Martín, para pescadería en 
la calle de Chamartín, 6. 

Madrid, 29 de enero de 1962.-EI Alcalde Presidente. 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Secreta ría Genera·1 

ANUNC I OS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposita­
dos muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más de 
seis meses: 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Juan Albiñana Pich, Gerardo Rue-
da,7 """" .. .. """" .... "."""" ... "" .. . 

Don Esteban Soria de la Fuente, Ramos 
Carrión,5 " .... .. " ... . " .... " .. "" .... .... . . 

Don Serafín Gómez Marcos, doña Juana 
y don Gerardo Carrasco Martín, Bo-
cángel, 14 " . .... .. ..... " ...... " ......... "." .. 

Don Arturo García González, Ave Ma-
ría, 17 ..... ... " " ..... "" ... " .... " .. " ... " .. 

Don Felipe García de Pedro, Antonio Mo-
reno, 11 .. "" ....... " .. "" .... " .. " .. " .... " 

Don Santiago Rodríguez Rodríguez, Aya-
la, 57 .. "."." ... "." .......................... . 

Fecha Fecha 
de la del 

eRtrada vencimiento 

9-6-1961 9-12-1961 

9-6-1961 9-12-1961 

13-6-1961 13-12-1961 

4-7-1961 4- 1-1962 

12-7-1961 12- 1-1962 

21-7":1961 21- 1-1962 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén de 
la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente anun­
cio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho horas 
retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho Alma­
cén, ya que, transcurrido este tiempo sin hacerlo, pasarán los mismos 
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a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dispondrá libremente de 
todos ellos. 

Madrid, 23 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

'de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eusebio Vila 
Puentes proyecta establecer un almacén de trapos en la casa nú­
mero 9 de la calle de la Solana de Opañe!. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que Seifert y Bienzo­
bas (S. A.) proyectan ampliar su taller de construcción de máquinas 
y de pintura al duco sito en la casa número 68 de la calle de Ponzano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

M'adrid, 23 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Alvarez 
Anguela proyecta establecer una carpintería mecánica en la casa nú­
mero 54 de la calle de Felipe Castro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que don Eduardo Blanco 
Moreno proyecta instalar elementos auxiliares en su bar restaurante 
de la casa número 4 de la calle de Mendívi!. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de' enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Begoña 
Zunzunegui Pérez proyecta establecer un depósito cerrado de lubri­
cantes en la casa número 31 de la calle de Lope de Vega. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 .de enero de 1962.--EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Prieto 
N arváez proyecta establecer un taller de pintura al duco en la casa 
número 31 de la calle de Manuel Luna. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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Don Ceferino Linares Linares, para tienda de aparatos 
electrodomésticos, fotográficos y laboratorio fotográfico en 
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DENEGACIONES 

Don Alberto de Luz Mata, para establo con trece reses 
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dería en el Centro Comercial B, de la calle de Fuencarral, 
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Doña Micaela Altuna Cola, para pensión de lujo en la 
calle de Quintana, 27. 
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calderería en la calle de la Sierra de Alcaraz, 10 y 12. 
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Puentes proyecta establecer un almacén de trapos en la casa nú­
mero 9 de la calle de la Solana de Opañe!. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
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de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que Seifert y Bienzo­
bas (S. A.) proyectan ampliar su taller de construcción de máquinas 
y de pintura al duco sito en la casa número 68 de la calle de Ponzano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

M'adrid, 23 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Alvarez 
Anguela proyecta establecer una carpintería mecánica en la casa nú­
mero 54 de la calle de Felipe Castro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que don Eduardo Blanco 
Moreno proyecta instalar elementos auxiliares en su bar restaurante 
de la casa número 4 de la calle de Mendívi!. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de' enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Begoña 
Zunzunegui Pérez proyecta establecer un depósito cerrado de lubri­
cantes en la casa número 31 de la calle de Lope de Vega. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 .de enero de 1962.--EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Prieto 
N arváez proyecta establecer un taller de pintura al duco en la casa 
número 31 de la calle de Manuel Luna. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de enero de 1962.-El Secretario general, rUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Ibáñez 
Martín proyecta establecer un taller de aj uste en la casa número 78 
de la calle de Lérida. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN' JOSÉ 
FF.RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municillales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que F. R. 1. S. A. pro­
yecta instalar maquinaria en la casa número 30 de la calle de las 
Cinco Rosas. . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Agustín Fer­
nández proyecta instalar maquinaria en la casa número 4 de la calle 
Particular de Colombia. 

Las personas que se consideren perj udícadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mine de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. -

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Prieto 
González proyecta instalar maquinaria en la casa número 5 de la ' 
calle de Iriarte. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-YILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Víctor Muñoz 
proyecta instalar maquinaria en la casa número 23 de la calle del 
General Alvarez de Castro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Maje 
Guesperregui proyecta establecer una imprenta en la casa número 30 
de la calle de Bellver .. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia 'al público que don León Encues­
tráu Buisan proyecta instalar maquinaria en la casa número 2 de la 
calle de la Centenera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Alvarez 
Garrido proyecta instalar una cámara frigorífica en la casa número 6 
de la calle de Colmenar Viejo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de ' publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Doroteo Anto­
raz Barrio proyecta instalar maquinaria en la casa número 358 de la 
calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la . Villa de Madrid, se anunda al público que don Manuel de la 
Mata García proyecta establecer una carbonería en la casa número 3 
de la calle del Campo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Sotero Veláz­
quez proyecta establecer una carbonería en el bloque número 232 del 
barrio del Aeropuerto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carmelo Ignacio 
Fernández proyecta instalar maquinaria en su garaje sito en la casa 
número 11 de la costanilla de los Desamparados. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de enero de 1962.-El Secretario general, rUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Ibáñez 
Martín proyecta establecer un taller de aj uste en la casa número 78 
de la calle de Lérida. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN' JOSÉ 
FF.RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municillales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que F. R. 1. S. A. pro­
yecta instalar maquinaria en la casa número 30 de la calle de las 
Cinco Rosas. . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Agustín Fer­
nández proyecta instalar maquinaria en la casa número 4 de la calle 
Particular de Colombia. 

Las personas que se consideren perj udícadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mine de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. -

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Prieto 
González proyecta instalar maquinaria en la casa número 5 de la ' 
calle de Iriarte. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-YILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Víctor Muñoz 
proyecta instalar maquinaria en la casa número 23 de la calle del 
General Alvarez de Castro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Maje 
Guesperregui proyecta establecer una imprenta en la casa número 30 
de la calle de Bellver .. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia 'al público que don León Encues­
tráu Buisan proyecta instalar maquinaria en la casa número 2 de la 
calle de la Centenera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Alvarez 
Garrido proyecta instalar una cámara frigorífica en la casa número 6 
de la calle de Colmenar Viejo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de ' publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Doroteo Anto­
raz Barrio proyecta instalar maquinaria en la casa número 358 de la 
calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la . Villa de Madrid, se anunda al público que don Manuel de la 
Mata García proyecta establecer una carbonería en la casa número 3 
de la calle del Campo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Sotero Veláz­
quez proyecta establecer una carbonería en el bloque número 232 del 
barrio del Aeropuerto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carmelo Ignacio 
Fernández proyecta instalar maquinaria en su garaje sito en la casa 
número 11 de la costanilla de los Desamparados. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Gallach 
Prieto proyecta instalar maquinaria en su taller de cerrajería de la 
casa número 26 de la calle de las Almortas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Manuela Boca­
negra Fernández-Lavandera proyecta establecer una peluquería de 
señoras,. con un electromotor de 0,125 caballos de fuerza, en la casa 
número 27 de la calle de Sancho Dávila. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de oého días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

'Madrid, 26 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vma de Madrid, se anuncia al público que don Luis Pérez 
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica"CÍón 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Regadíos y Ener­
gía de Valencia (S. A) proyectan establecer un taller auxiliar de 
aparatos eléctricos en la casa número 18 de la calle del Marqués 
de Monteagudo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fausto Becerro 
Pérez proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 5 de 
la calle de Manuel Luna. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del, presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

. Madrid, 26 de enero de 1962,-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Paulino Bardera 
Jiménez proyecta establecer una peluquería de señoras, con dos elec­

o Bardera proyecta ampliar su taller mecánico de la casa número 30 de 
tromotores con fuerza total de 0,250 caballos, en la casa número 72 de 

la calle de Sabanero. 
la calle de N arváez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962,-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Desiderio Rojo 
Rojo proyecta establecer una chamarilería en la casa número 18 de la 
calle de los Hermanos GÓmez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha '¡ndustria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del , presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Auspicio Sanz 
Sanz proyecta establecer una taller para manipulados de papel en la 
casa número 25 de la calle de Luis Portones. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962,-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Rokiski 
López proyecta establecer un taller electromecánico en la casa nú­
mero 15 de la calle de Pedro Tezano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

'Madrid, 26 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Barainca 
Fernández-Nespral proyecta establecer una imprenta en la casa nú­
mero 7 de la calle de Martín de los Heros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962:-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Mar­
torell de Hoyos proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 121 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-EI Secretario genera1, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sociedad Electró­
nica (S. A) proyecta establecer una fábrica de aparatos eléctricos 
en la casa número 18 de la calle del Marqués de Monteagudo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

, 
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Gallach 
Prieto proyecta instalar maquinaria en su taller de cerrajería de la 
casa número 26 de la calle de las Almortas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Manuela Boca­
negra Fernández-Lavandera proyecta establecer una peluquería de 
señoras,. con un electromotor de 0,125 caballos de fuerza, en la casa 
número 27 de la calle de Sancho Dávila. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de oého días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

'Madrid, 26 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vma de Madrid, se anuncia al público que don Luis Pérez 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica"CÍón 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Regadíos y Ener­
gía de Valencia (S. A) proyectan establecer un taller auxiliar de 
aparatos eléctricos en la casa número 18 de la calle del Marqués 
de Monteagudo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fausto Becerro 
Pérez proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 5 de 
la calle de Manuel Luna. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del, presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

. Madrid, 26 de enero de 1962,-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Paulino Bardera 
Jiménez proyecta establecer una peluquería de señoras, con dos elec­

o Bardera proyecta ampliar su taller mecánico de la casa número 30 de 
tromotores con fuerza total de 0,250 caballos, en la casa número 72 de 

la calle de Sabanero. 
la calle de N arváez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962,-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Desiderio Rojo 
Rojo proyecta establecer una chamarilería en la casa número 18 de la 
calle de los Hermanos GÓmez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha '¡ndustria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del , presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Auspicio Sanz 
Sanz proyecta establecer una taller para manipulados de papel en la 
casa número 25 de la calle de Luis Portones. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962,-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Rokiski 
López proyecta establecer un taller electromecánico en la casa nú­
mero 15 de la calle de Pedro Tezano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

'Madrid, 26 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Barainca 
Fernández-Nespral proyecta establecer una imprenta en la casa nú­
mero 7 de la calle de Martín de los Heros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962:-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Mar­
torell de Hoyos proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 121 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-EI Secretario genera1, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sociedad Electró­
nica (S. A) proyecta establecer una fábrica de aparatos eléctricos 
en la casa número 18 de la calle del Marqués de Monteagudo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

, 
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Carrera 
Quirós proyecta establecer una vaquería en la casa número 6 de la 
caJle de Nicolás de San Antonio (Vicálvaro). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Pas­
trana Nogales proyecta establecer una fábrica de botones en la casa 
número 40 de la calle de Sor María Agreda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo Sánchez 
López proyecta instalar un electromotor de 0,50 cabaJlos de fuerza 
en la casa número 36 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Canet (S. A.) pro­
yecta establecer un taller de elaboración de tripas en la casa nú­
mero 4 de la calle de los Pellejeros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escr.ito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Comercio e Indus­
tria Alavesa del Automóvil (S. A.) proyecta instalar maquinaria en 
la casa número 90 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don 'Mariano Gómez 
Sánchez proyecta establecer una tienda de compraventa de papel 
usado en la casa número 22 de la calle de Murcia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ricardo Torres , 
Moya proyecta establecer un garaje en la casa número 11 de la 
calle de Antonio Salvador. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sagasi (S. A.) pro­
yecta establecer un taller de ajuste en la casa número 17 de la calle 
de Santiago Estévez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

.Madrid, 29 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
. FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis de la 
Piedad Sanz proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 391 de la prolongación de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de l¡¡. fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

.Madrid, 29 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Martínez 
Sampedro proyecta establecer una cerraj ería mecánica en la casa 
número 96 de la calle de los Pinos Baja. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 209 de la calle de 
Bravo Murillo, con vuelta a la de Fulgencio de Miguel, 2 y 4, se 
pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que 
determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947, apli­
cable en cuanto no se opone a lo establecido en la ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, significándole 
que, según determina dicho artículo, todo interesado en pro o en 
contra de dicha solicitud de inclusión podrá acudir a este Ayunta­
miento, alegando 10 que tuviera por conveniente y con aportación 
o propuesta de las pruebas practicables, dentro de los ocho días si­
guientes a esta notificación, o a aquel en que termine la exposición 
en el tablón de anuncios, o al de su publicación en el BOLETÍN DEL 
A YUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 23 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Carrera 
Quirós proyecta establecer una vaquería en la casa número 6 de la 
caJle de Nicolás de San Antonio (Vicálvaro). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Pas­
trana Nogales proyecta establecer una fábrica de botones en la casa 
número 40 de la calle de Sor María Agreda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo Sánchez 
López proyecta instalar un electromotor de 0,50 cabaJlos de fuerza 
en la casa número 36 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Canet (S. A.) pro­
yecta establecer un taller de elaboración de tripas en la casa nú­
mero 4 de la calle de los Pellejeros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escr.ito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Comercio e Indus­
tria Alavesa del Automóvil (S. A.) proyecta instalar maquinaria en 
la casa número 90 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don 'Mariano Gómez 
Sánchez proyecta establecer una tienda de compraventa de papel 
usado en la casa número 22 de la calle de Murcia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

29 de enero de 1962 

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ricardo Torres , 
Moya proyecta establecer un garaje en la casa número 11 de la 
calle de Antonio Salvador. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sagasi (S. A.) pro­
yecta establecer un taller de ajuste en la casa número 17 de la calle 
de Santiago Estévez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

.Madrid, 29 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
. FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis de la 
Piedad Sanz proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 391 de la prolongación de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de l¡¡. fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

.Madrid, 29 de enero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Martínez 
Sampedro proyecta establecer una cerraj ería mecánica en la casa 
número 96 de la calle de los Pinos Baja. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 209 de la calle de 
Bravo Murillo, con vuelta a la de Fulgencio de Miguel, 2 y 4, se 
pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que 
determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947, apli­
cable en cuanto no se opone a lo establecido en la ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, significándole 
que, según determina dicho artículo, todo interesado en pro o en 
contra de dicha solicitud de inclusión podrá acudir a este Ayunta­
miento, alegando 10 que tuviera por conveniente y con aportación 
o propuesta de las pruebas practicables, dentro de los ocho días si­
guientes a esta notificación, o a aquel en que termine la exposición 
en el tablón de anuncios, o al de su publicación en el BOLETÍN DEL 
A YUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 23 de enero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea I 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, Ifnea I 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia.·a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

1 

2,5Q 

las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de . enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y . fué ' repartido, el día 9 de abril de 1962 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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